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PARTE OFICIAL.
PRESIDEN CIA D E CO NSEJO  DE M INISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su impor tante  salud.

MIN IS T E R IO  DE I L T R A M A R .
R E A L  O R D E N .

E x cm o .  Sr.: D ada  cuenta  á hi R e i n a  (Q. D. G.) del 
expediente r« m itido  á este Ministerio p o r  el G o b ie r n o  
superior civil  d e  esa isla, con  carta  oficial n ú m . $ 9 $ ,  
de 34 de Agosto  d e  1864, re la t ivo  á si d; Lian d e c la 
rarse proced entes  las entrad as  d e  los b u q u e s  en con* 
cepto de arr ibada  sin causa forzosa ,  y  au n  c u a n d o  
sus cargamentos vayan c o n s ig n a d o s  á c o m e r c ia n te s  
d e  la |iiaza; y  ten ien d o  en cuenta  q u e  en d i c h o  e x 
pediente se ventilan dos  c u e s t io n e s ,  un a  legal y  tra 
d e  conveniencia p ú b l i c a ;  q u e  en cuan to  a la pr im era  
se trataba de saber si la instrucc ión v ig ente  d e  A d u a 
nas d eesa  isla autoriza ó no las e n trad as  d e  los b u 
ques en los puertos habilitados d e  la m ism a en  c o n 
cepto de  arribada sin causa  forzosa, lo cual  es d esde  
luego in d u d a b le :

Considerando q u e  d icha  in s tru cc ión ,  á c o n s e 
cuencia de la Real o r d e n  d e  1." efe A g osto  d e  186$,  
resuelve  la cuest ión  en  su  art. 57 d e  un m o d o  d e 
cisivo,  toda vez q u e  no usa la p a la b ra  a rr ib a d a  , y  
solo manifiesta q u e  -no paga ni n tone lad as  & c .  los 
bu q u es  q u e  c o n  c u a lq u ie r  o b je to  a r r ib e n  á los  p u e r 
tos de la i s la :

C on s id eran d o  qu e  d e sd e  el m o m e n to  en q u e  se 
p ublicó  sem e ja n te  Real o r d e n  no había térm inos  
hábiles s iqu iera  para  d u d a r  d e  la r eso lu c ión  q u e  en 
tal m ater ia  d eb ía  a d op tarse ,  toda v ez  q u e  no s e d e -  
terminan los o b je to s  en cu y a  v irtud  p u e d e n  entrar  
los bu qu es  en p uerto ,  s ino  q u e  se e x p r e s a  q u e  las 
entradas p ro ced en  en c u a lq u ie r  c o n c e p t o ,  p o r  lo q u e  
quizás se ex p l i c a  la c on stan te  p ra ct ica  q u e  en los 
puertos habil itados d e  esa isla ha p r e v a le c id o  sobre  
este punto y en casos  sem e ja n tes :

Considerando q u e  en cuan to  á la c o n v e n ie n c ia  d e  
la interpretación legal q u e  d ió  esa In ten d en c ia  g e n e 
ral en su p ro v id e n c ia  (le 13 de  Mayo d e  1863 está 
perfectamente e n t e n d id a ,  p u  s según d ich a  Real ór  
aen de 1.° de  A g os to  do  185$ los b u q u e s  p u e d e n  a r 
ribar con  c u a lq u ie r  o b je to  sin q u e  ios- in tereses  f i s 
cales puedan p e r d e r  con  este s is tem a ,  tuda vez  qu e  

las e m b a r c a c io n e s  d e jasen  el todo  ó p ar te  d e  sus 
cargam en tos  ó e m b a r c a r e n  frutos  del país ó g én eros  
d e  otra p ro c e d e n c ia  han «ie satis facer íntegros  los d e 
re ch o s  de  t o n e la d a :

Y  c o n s id e r a n d o  f in a lm en te ,  p or  lo q u e  se refiere  
á la c o n v e n ie n c ia  p ú b l i c a ,  q u e  d e  este m o d o  se o f r e 
c e n  má> fac i l idades  al c o m e r c io  y m ás  a n ch o  c a m p o  
para  sus o p era c ion es ,  con  lo c u a l  el Erario  p odrá  r e 
portar  m a y o re s  ul i lid de*, sin q u e  el Estado d e je  d e  
e je r c e r  su act iva  v ig i lancia  para evitar d e fra u d a c io 
n e s ,  toda vez q u e  se trata d e  puertos  habil itados y 
e n  e llos  p u ed en  tenerse no so lo  s ob re  los b u q u e s  q u e  
e n tr a n  á depós ito  ó á c o n s u m o ,  s ino sobre  los  q u e  lo 
h a cen  de  transito, de  arr ibada  ó d e  otro m o d o  c u a l 
qu iera  ;

S. M. ha t e n id o ,á  b ien  reso lver ,  d e  c o n fo r m id a d  
co n  lo infoi ma io p m la S e c c ió n  de  U ltram ar  del 
C onse jo  d e  E s ta d o ,  q u e  la d u d a  q u e  m ot iv ó  el  e x p e 
diente  d e  q u e  se trata no d e b ió  su rg ir  de  m o d o  a lg u 
no, toda vez q u e  está c la r a m e n t e  d e te rm in a d a  esta 
c u e s t ió n  en la in s tru cc ión  v igente  p or  la Real o rd en  
d e  l .°  de  A g osto  d e  4 85$  ; y en su c o n se c u e n c ia  q u e

Eroced en  las en trad as  d e  b u q u e s  en los p uertos  h a -  
íi itados d e e s a  isla, cu a lq u ie ra  q u e  sea el ob je to  p or  

e l  cual lo ver if iquen .
De Real o rd en  lo d igo  á V. E. para su c o n o c i 

m ie n t o  y e fectos  c o rr esp on d ien tes .  Dios g u a r d e  á 
Y.  E. m u c h o s  años. M adrid  4.° d e  Junio d e  1867.—  
C a s t r o .= S r .  D irector  g en er a l  d e  A d m in is tr a c ió n  d e  
la isla d e  C uba .

M INISTERIO DE LA GUERRA.
R E S O L U C IO N E S  T O M A D A S P O R  E L M IS M O .

In fan tería .
23 Mayo 1867. Al Di* ector  g e n e r a l .— Concediendo 

Real licencia, al Comandante D.\íosé Casero y Sánchez.
A l  mismo.— Id. al Capitán D. Modesto Amartrian.
Al mismo.— Id. id. al id. D. A lfonso  Villegas y F er 

nandez".
Al misino.— Id. id. al id. D. A nse lm o  Fernandez  y 

Pinares.
Al m ism o .— Id. id. al Teniente D. Andrés Pcrez  y 

García.
Al m ism o .— Id. id. al Alférez D. Santiago Barrios 

Vázquez.
Ai m ism o .— Id. id. al id. D. José García Delgado.

Ingenieros.
Id. id. A l  Ingen iero  general.— Confiriendo el em pleo  

de C om andante del ejército  de Cuba á h s Capitanes Don 
José Garin y V a r g a s ,  D. A lfredo  de R a m ón  y D. A le 
jandro Belon.

Al m ism o.— Concediendo  Real licencia al Celador de 
fortificación de tercera clase D. Francisco  GarcíaGango.

A dm in.'stracion m ilitar.
Id. id. Al Director  g enera l .—  Concediendo  Real l i 

cencia al Oficial segundo  D. Mariano Tejero y Durango.
Caballería.

Id. id. A l  Director general. —  Concediendo  Real li
cencia al Teniente D. A ng e l  Calahorra Gonzaiez.

In gen ieros.
Id. id. A l Capitán general de Navarra y  provincias 

Vascongadas.— Conced iendo  permiso por gracia  especial 
á D. Isidoro Itúrbides para construir  dos cobertizos en 
la primera zona de Pamplona.

A l m ism o.— Id. id. á D. S im ón Santistébán para ha
cer mejoras interiores en una casa que posee el Conde 
de la R osa  en la primera zona de dicha plaza.

U ltram ar.
Id. id. Al_ Capitán general de Cuba. —  Concediendo 

retiro provisional al Coronel D. Guillerm o Fernandez 
Basadre.

Al mismo. — Id. licencia para la Península al T en ien 
te de Milicias D. A nton io  de ia Luz y Duartc.

Estado M ayor.
Id. id. Al Director  general.  —  Concediendo Real li

cencia y el pase al cuerpo de EHado Mayor de p az-is al 
Comandante de infantería D. Carlos R o m e r o  y Gago.

V icariato.
Id. id. Al Vicario general castrense. —  N om brand o  á
Antonio R o m e r o  de Medina Capellán del quinto re

gimiento m ontado de artillería.
Al m ismo.— Id. id. á D. Gregorio  A m o r  y Ileredia 

Capellán del segundo batallón del regim iento  de Cas
tilla.

R etir  arlos.
Id. id. A l Director  general de Caballería.—  Conce 

diendo retiro al Comandante D. F rancisco  F enech.

Al Capitán general de las provincias Vascongadas.—  
Idem  uso de uniform e de artillería al Coronel retirado 
D. Juan Jiménez de Cenorve.

Al Director general de Artillería.— Id. l icencia  abso
luta á S. A . el Capitán D. Fern an do  de O r le a n s , Duque 
de A lencon .

M onte-pío.
Id. id. Al Tribunal Sup rem o de Guerra y Marina.—  

Conced iendo  licencia para casarse al Comandante de in 
fantería retirado I). R am ón  Sem pledo y Aspies .

A l  Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Id. pa
gas de tocas á Doña Joaquina Rivero .

A l  m ism o.— Id. id. á Doña A ntonia  Perez y  Gómez. 
Al Sr. Ministro de Hacienda.— Disponiendo la d evo 

lución del depósito que tenia hech o  en la Caja general al 
T eniente D. Cristóbal R ese lló  y Mestre.

A rtiller ía .
2o id. A l  Director general.— Concediendo licencia al 

Capitán D. F ern an do  Boville  y  Diez de Dulnes.
Al m ismo.— Id. id. al Coronel D. Pedro  dq Iruegas. 
Al m ism o.— A p rob and o  propuesta de ascenso á Co

ronel á favor de D. Joaquin Jiménez de Cenarbe.
A l  Capitán general de Filipinas. —  Concediendo re

greso á la Península para continuar  sus servicios al Ca
pitán D. Manuel R ivera  y Sampere.

A l de Cuba.— Id. id. al Comandante D. Luis  López  
de Sigüenza.

U ltram ar.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la N ueva.—  

C onced iendo  licencia para el extranjero al Comandante 
de caballería de Milicias de Cuba D. Anastasio Carrillo 
y A lbornoz .

Al de Filipinas.— A p rob and o  el n om bram iento  de Co
m andante político-militar  de P orac  hecho  en favor del 
Teniente de infantería D. José Campos Lara.

Al de Castilla la Vieja .— P rorog an do  la licencia que 
disfruta el Teniente de Milicias de Cuba D. Manuel L a -  
corte y Cortés.

R etirado.
Id. id. Al Director general de Infantería.— C on ce 

d iendo retiro al Comandante D. F rancisco  Checa. 
In fa n ter ía .

Id. id. A l Director  general.— Conced iendo  Real li
cencia al Capitán D. P ru den c io  Pelaez y García.

Al m is m o .— Id. al id. D. Manuel Maroto- P u ig d o r -  
filas.

A l  mismo. —  Id. al ¡Teniente D. Guil lerm o Oñate y  
García.

Al m ism o.— Id. al id. D. F ranc isco  R o m e r o  y  M al-  
donado.

A l  m ism o.— Id. al id. D. R a m ó n  S ánchez  y  A r -  
jona.

Al m ism o.— Id. al id. D. R a m ón  Girón y Mendez.
A l  m ism o.— Id. al id. D. R a m ó n  Jiménez H e r m o -  

silla.
A l m ismo.— Id. al id. D. L ino  Diaz y García.
A l  m ism o.— Id. al id. I). Miguel Morcillo  y García.
A l  m ism o.— Id. al id. D. Joaquín R u b io  Machado.

$7 id. Al m ism o.— Id. retiro provisional al Coronel 
de infantería D. Meliton A nd rés  y R odríguez .  

A labard eros.
Id. id. Al Comandante general.— Conced iendo  retiro 

provisional al cabo de A labarderos D. José Nieto y 
Gómez.

Caballería.
Id. id. Al Capitán general de Castilla Ja N u ev a .— 

Concediendo Real licencia al Coronel de reemplazo Don 
Juan Al dama.

A l Director general de Caballería.—  Id al C om an
dante D. Luis Salvado.

Al m ismo.— Id. al Teniente D. José A g u d o ?
Al m ism o.— Id. al id. D. Julio Suarez Casas.
Al m ism o.— Id. próroga de id. al Teniente Coronel 

D. Sebastian Toledo  y Solance.
A l m ism o .— Id. id. de id. al Teniente D. Gabriel de 

Rivas.
A dm inistracion  m ilitar.

Id. id. Al Director  general.— C oncediendo Real li
cencia  al Comisario de guerra de primera clase D. R a 
m ón P om b á r  y Gonzaiez.

A l  m ism o .— Id. id. al id. de segunda clase D. José 
Velez Prieto.

Al  Capitán general de P u e r to -R ico .— Concediendo  
el pase á la Península al Oficial segundo de A d m in is 
tración militar D. F rancisco  Tous y Coll.

Sanidad m ilitar.
Id. id. Al Director genera l .—N egando  m ejora de an

tigüedad Médico m ay or  D. R oq u e  Benito Aguirre.
Al m ism o.— Concediendo m ayor  antigüedad al se

gun do  A gudante  farm acéutico  D. Manuel Negro  F er 
nandez:

A rtillería .
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.— Autorizando  el 

exámen para ingresaren el Colegio  de artillería del S u b 
teniente de infantería de Marina D. Mariano Barra y  
Mur.

In gen ieros.
Id. id. Al Ingeniero  general.— C oncediendo R eal  li

cencia al Celador de primera clase de fortif icación Don 
Félix Carrasco y Torres.

Al m ism o.— Id. id. al Teniente D. F ern an do  A c u ñ a  
y  Rojas.

Ai m ismo.— Autorizando al Alférez de infantería Don 
Nicolás Bustillo y Ortega para presentarse á los exám e
nes de admisión de la A cadem ia de Ingenieros.

Estado M ayor.
Id. id. Al Director general.— Disponiendo p asea  si 

tuación de excedente por haber jurado  el cargo de Di
putado el Coronel D. José Quiñones de León.

M onte-pio.
Id. id. A l  Tribunal S uprem o de Guerra y Marina.— 

Concediendo  licencia para casarse al Teniente Coronel 
retirado D. Pedro Martínez de Junquera.

Al m ism o.— Id. al Capitán de caballería D. Feder ico  
Zappino y Moreno.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Idem 
pensión a Doña Elisa Paurné y Barca.

In fan tería .
28 id. Al Director general.— Concediendo Real l icen

cia al Capitán D. Enrique Herrara y Fariñas.
Al m ism o.— Id. al Teniente D. E ugen io  Buceta  y  

Cabrera.
Al m ism o.— Id. al id. Ü. Juan Buesga y Calvo.
Al m ismo.— Id. al id. D. Vicente  Alvajar  y Ostamed. 
A l  m ism o.— Id. al id. D. Pedro Vidal y Gil de L e -  

desma.
Al m ism o.— Id. al id. D. A nton io  Rerach y  Tolasan. 
Al m ism o.— Id. al id. D. T im oteo Orozeo y Troncado. 
Al misino.— Id. al id. D. Santos R odríguez  y Seco.
Al m ism o.— Id. al id. D. Luis Perez y Corman.
Al m ism o.— Id. próroga al id. D. Juan Durán y P a 

dilla.
Al de Caballería.— Concediendo Real l icencia al T e 

niente D. Federico  Belm ontc .
In fan tería .

20 id. A l Director  general. — Concediendo  Real li
cencia  al Capitán D. A niceto  Ortiz y Gómez.

Al m ism o.— Id. al Teniente D. José Perez y Valle.
Al m ismo.— Id. al Alférez D. José El io y Vidarte.
AI mismo.—  Id. permiso para regresar á la Penínsu

la al Comandante del ejército de Cuba D. Gabriel F er
nandez Cañete.

Al mismo.— Id. al Teniente de id. D. Bonifacio  Gal- 
vez Salinas.

A l  m ism o.— Destinando de supernumerario al regi
miento  infantería del Principe al Alférez de cazadores 
de Cataluña D. T om ás Moreno y López.

Al m i s m o . — hl. al de Asturias al Teniente de caza
dores de Barbastro D. Francisco  Menarquez y Vera. 

Sanidad.
Id. id. Al Director general.— Concediendo dos meses 

de licencia al Médico m ay or  supernum erario  D. B o 
nifacio Muntejo.

Justicia.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Con

cediendo Real l icencia  al Fiscal D. Manuel Palanca 
Espitaier.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Caballería.— C on ce 

diendo placado San Herm enegildo al Comandante D. San- 
dalioBell ido  y Guerra.

A i  de Estado Mayor.— Id. la id. de id. id. al Briga
dier  del cuerpo D. Joaquín de Souza y Gallardo.

Al m ism o.— Id. la id. de id. al Teniente Coronel de 
Estado Mayor de plazas D. F ranc isco  Castillo y Folgar.

Al Capitán general de Cataluña.— Id. ia id. de id. al 
Brigadier D. J'jsé de Salazar y Real Rodríguez.

A l  de la isla de C u b a . - I d .  la id. de id. al Coronel 
D. Franc isco  de Abreu  y Delmonte.

Ai Director general de Infantería.— Id. la cruz sen ci 
lla de la misma Real y militar Orden ai Capitán D. F é 
lix Venetz y Navas.

Al m ism o.— Id. la id. de id. al Teniente D. Juan Ca
lle y  Pizarra.

Al Capitán general de Filipinas.— Id. la id. de id. al 
idem  D. Bartolom é Buendia y  Bernardina.

Retirados.
Id. id*. A l  Director general de Infantería.— C once

d iendo licencia absoluta al Subteniente D. Mariano L o 
zano.

A l  m ism o .—  Id. retiro al Comandante D. Vicente 
Goñi.

A l  m ismo.— Id. al Capitán D. A nton io  Villena.
A l  m ism o.— Id. al Comandante D. R am ón Ortega.
A l  misino.— Id. al Capitán D. Pedro Díaz Cabrias.
A l .m ism o .— Id. al id. id. D. Santiago Marin.
A l  m ism o.— Id. al id. D. Joaquín Nandin.
Al m ism o.— Id. al id. D. Dionisio Serrano.
A l  de Caballería.— Id. al Profesor veterinario D. Juan 

Medina.
A i  de Artillería.— Id. id. al Coronel D. Luis Foxa.
A i  Capitán general de Castilla la N ueva .— C o n c e 

diendo Real licencia ai Teniente Coronel retirado Don 
R a m ó n  Tenorio.

A l  de Cataluña.— Id. al Médico m ayor  D. A n ton io  
Falp .

Al m ism o.— Id. al Coronel D. José de Moy.
Ai de Granada. —Id. al Médico m ayor  D. Vicente Mar

tínez
A l de Cuba.— Id. retiro al Teniente D. A n to n io  P a 

lacios.
A l  m ism o.— Id. al Comandante D. Francisco  Negro.
A i  m ism o.— Id. al Teniente D. Francisco  F ern an

dez.
Al m ism o.— Id. al Teniente Coronel D. W ences lao  

B uen o .
Al mismo. —  Id. al Comandante D. F ranc isco  de 

A  costa.
Al m ism o .— Id. com o  inutilizado al Subteniente Don 

José de los Huertos.
Al de Filipinas.— Id. retiro al Capitán D. A n to n io  

Martínez d eZurb itu .
A l  m is m o .—Id. al Teniente D. Nicolás Franco.
Al m ism o.— Id. al id. D. A ndrés  Hernández.
A l  m ism o.— Id. al Capitán I). R a m ón  A yal .

M onte-pio.
Id. id. A l  Presidente de la Junta de Ciases pasivas.—  

Concediendo pensión á Doña María Basa lasy  Rodríguez .
A l  m ism o.— Id. id. á Doña Luisa y Doña Adela ida 

Meide y Cia.
A l  del Tribunal Suprem o de Guerra y Merina.— Idem 

licencia para casarse á D. A nton io  Rodríguez  de Ochoa, 
Teniente de caballería.

C aballería.
30 id. A l  Director general. —  C onced iendo  Real li 

cencia al Teniente D. José A g u d o  y Velasco.
Al m ism o ,— Id. próroga para pertenecer á la Real 

servidumbre el Capitán D. Francisco  Fernandez Villa— 
vicencio.

Al de Infantería.— Expulsando del Colegio  al Cadete 
D. Pvoque R od r ig o  Vitlabrega.

A dm inistraeio n m ilitar.
Id. id. A l  Direcior  genera'.— Concediendo dos meses 

de próroga al Oficial segundo de Adm inis tración  mili
tar D. Pedro  Martínez Grau.

A l m ismo.—  Disponiendo la baja en el cuerpo del 
Oficial segundo  D. José Ruiz Diosayuda.

Sanidad.
Id. id. A l  Director genera! .— Concediendo dos meses 

de próroga al primer Ayudante  m édico  D. Francisco  
L ópez  Salazar.

Al m ism o.— Id. al Subayudante de la segunda c o m 
pañía sanitaria D. Cayetano Lledó.

Ultram ar.
Id. id. A l  Capitán general de Filipinas.— Concedien

do licencia para la Península al Alférez de infantería 
D. Sebastian R o a  y  Erostarbe.

Retirados.
Id. id. Al Director  general de Infantería. —  C o n c e -  

d iendo relief para abono de haberes al Capitán retirado 
D, José R od ríguez  Muñoz.

A l  m ism o.— Id. retiro al Capitán D. Sebastian H er
nández Bataller.

M onte-p io.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Conced iendo  pensión á Doña Matilde y Doña Clotilde 
R odríguez  y Cortázar.

Al m ism o.— Id. id. á D. Santiago Gómez y Sánchez.
A l  mismo. — Id. id. á Doña María Rosa  Botella y 

Perez.
A l Tribunal Suprem o de Guerra y Marina.— Decla

rando opcion á derechos pasivos á la familia del Cela
dor de fortificación D. Bonifacio Morales y R od r  guez.

A l m ism o .— Id. á la del Capitán D. José Ibañcz y 
Porro.

A l  mismo.— Desestimando la instancia p idiendo pa
gas de tocas á Doña María Teresa Borzu 1! y Pons.

A l  m ism o.— Id. á Doña Andrea Conti y Marzal.
Al m ism o.— Concediendo licencia para casarse al Te

niente D. Manuel López  y Martínez.
Al m ism o.— Id. al Capitán de Ingenieros D. Manuel 

Castro Cea.
Al  m ism o.— Id. al Alférez D. R a m ó n  Pastor y 

Alciña.
Al m ism o.— Id. al id. D. Manuel L ozano y R om o .
Al m ism o.— Id. al Capitán de caballería I). José R o 

dríguez Castro.
Al m ismo.— Id. al id. de infantería D. P edro  Lnpez 

Baena.
Al m ism o .— Id. al Médico m ayor  D. Joaquin David y 

Rodríguez .
Al m ism o.— Id al Teniente de infantería D. E leute -  

rio L ozano  y Gómez.
Al m ismo.— Id. al id. D. Angel Martínez y Navas.
Al m ism o.— Id. al Alférez de infantería D. Prim itivo  

Mañero y Casillas.
A l  m ism o.— Id. al Teniente de id. D. Francisco  Ozo- 

res y A lonso.
Al m ism o.— Id. al Comandante de caballería Don 

Francisco  Crehuet y Baroeló.
Al m ism o.— Id. al Teniente Coronel de infantería  

D. Juan Cirlot y Espi.
In fantería ,

31 id. Al Director general.— Concediendo retiro al 
tambor m ayor  del regimiento de Rabel II José R o d r í 
guez A lonso.

Al Capitán general de Castilla la N ueva .— Id. Real 
licencia al Alférez D. Francisco  Bessiercs y Vives.

Caballería,
Id. id. Al Director general.— Concediendo Real li

cencia al Capitán D. Joaquin Arráez y García.
Al inRmn. — N gando ucencia al Alférez D. Carlos 

Palacios de Hazaña.
Al m ism o .— Id. plaza de Cadete excede? te para el 

Colegio de caballería á D. Juaiq Diaz de Morales, 
i A l  m ism o.— Id. id. para id. á D. José Brnll.

Ingen ieros.
Id. id. A l  Ingeniero general.— Concediendo licencia 

para el extranjero al Músico mayor del segundo  regi
miento D. José Sguadrani y Massa.

Al m ism o.— Id. licencia al Teniente Coronel D. E nri
que Manchón y R om ero .

Al m ism o.— Id. al A lu m n o  de la A cadem ia  de inge
nieros D. Juan A nton io  Vinent y Ivindclan.

Al Capitán general de Cataluña — Id. permiso á Don 
Jáime Gausaelis y Jove para construir  429 casitas en la 
tercera zona de M onjuich.

Estado M ayor.
Id. id. Al Director general de Infantería.—  Desti

nando al cuerpo do Estado Mayor de plazas al Com an
dante de infantería 1). Blas Hernández y Fernandez.

A l  m ism o.— C oncediendo al Teniente del regim iento  
infantería de Asturias D. Juan García y García reiief y 
ab on o  de sueldo.

A l  de Estado M ayor .— Id. l icencia al Comandante 
D. José Sánchez Molero y Lleget.

A l m ism o.— Id. al Comandante de Estado Mayor de 
plazas D. José Pines y Lasierra.

A l  m ism o .— Id. a! id. de id. D. Juan de A n g u ila  y 
Calvo.

V icariato.
Id. id. A l  Vicario  general castrense.— Concediendo 

retiro al Capellán de reemplazo D. Feliciano García R e n -  
dudes.

Alabarderos.
Id. id. A l  Comandante general.— C oncediendo al T e 

niente de caballería, Cabo del Real Cuerpo, D. José Ce
rero y A lvarado el empleo de Capitán de la propia arma.

Justicia.
4.° Junio. A l  Presidente del Tribunal.— Concediendo 

Real l icencia ai A yudante  fiscal D. Serafín Olave y 
Diez.

R etirados.
Id. id. A l  Director general de Infantería.— Conce

diendo retiro al Capitán D. Dionisio Serrano.
A l  m ism o.— Id. id. al Capitán D. Santiago Marin.
A l  m ism o .— Id. al id. D. Pedro Diaz Cabria.
A i  m ism o.— Id. licencia absoluta al Subteniente Don 

Mariano L ozano .
A l  m ism o.— Id. retiro al Comandante D. Carlos L o -  

rencis.
M onte-pio.

Id. id. A l Presidente de la Junta de Clases pasivas.—  
Concediendo pensión á Doña M ana d é los  Dolores R oldan 
y R am os.

Al m ism o.— Id. id. á Doña A na  y Doña Francisca  
R odríguez  Guerra y Luzuriaga.

A i  m ismo.— Id. id. á Doña Teresa R odríguez  y T r e -  
11er.

A l m ism o.— Id. á Doña Maria R osa  Pascual  y 
Riera.

Al m ism o.— Id. id. á Doña R a m on a  Malats y Tores.
A l  m ism o .-H d .  id. á Doña Tomasa Santos de la 

Mora.
Al m ism o.— Id. id. á Doña María del Rosario  Matos 

y  Bobadilla.
Al m ism o.— Id. trasmisión de id. á D o ñ a  María d é lo s  

R em edios  Cebollino.
Al m ism o .— Id. pagas de tocas á D oñ a  Josefa Sauri 

y Fonts.
Al Director general de Administración militar.— Idem 

idem á Doña Tomasa, Doña Silvestra y Doña Josefina 
Catalan y Castaño.

A l  Tribunal Suprem o de Guerra y Marina.— Id. in
dulto de casamiento á D. Pedro  Mota y Matee, Teniente 
de infantería.

A l  m ism o.— Id. id. al Teniente de caballería D. A g u s 
tín Albalá y Gallego.

A l  m ismo — Id. id. al tercer A yudante  de Estado Ma
yor  de plazas D. Isidro del Campo y López.

Al m ism o.— Id. id. al Capitán de carabineros D. Juan 
Osorio y Malien.

Al m ism o.— Id. al Alférez de artillería D. M elchor  
Manso y Martínez.

* A! m ism o.— Id. id. al Teniente de la Guardia civil Don 
José Murciano y Morales.

A i  mismo.— Id. al Alférez de infantería, sargento pri
m ero de artillería D. José Brotons y Perez.

A l  m ism o.— Id. al Teniente de caballería D. Rafaé l  
L loret  y Berengucr .

C aroM neros.
Id. id. A l  Inspector genera! .— Negando m ay or  anti

güedad al Comandante D. José Urquia y Perez de So-  
ñanes.

Retirados.
Id. id. A l Capitán general de Castilla la Nueva.—  

Concediendo licencia para el extranjero al Coronel de 
ingenieros retirado D. A n ton o  M ontenegro  Guitari.

MINISTERIO H A CIENDA.
R E L A C IO N  D E L O S N O M B R A M IE N T O S H E C H O S P O R  E L  MISM O  

D U R A N T E  E L  M ES D E M A Y O  Ú L T IM O .

Se nom bra Capataz m ayor  de las Minas de Riotinto  
á D. Rafaél G on za iez , maestro de carpintería de las de 
A lmadén.

Se prom ueve al destino de Oficial octavo octavo de 
la Administración de Hacienda publica de esta p rov in 
cia á D. Pedro Bayo y Villarrocl, Aspirante de primera 
clase de la misma dependencia.

Se repone en el destino de Guarda-alm acén de efec 
tos estancados de Zamora á D. Pedro Vicente Alonso.

Se prom ueve al destino de Oficial primero Interven
tor de la Administración de Hacienda pública de Barce
lona á D. José María de la Torre,  Contador de Hacienda 
de Gerona.

Idem al de Contador de Hacienda pública de Gerona 
á D. Félix Marcos Platero, Oficial primero de la Conta
duría de Sevilla.

Se repone en la plaza de Alcaide de la A duana  de 
esta corte á D. A n ton io  R ico  y Despuig.

Se nom bra Administrador de Hacienda pública de 
Huelva á D. Joaquin Uribe, Inspector cesante de Rentas 
Estancadas.

Se prom ueve al destino de Ministro togado del Tri
buna! de Cuentas del R e in o  á D. Juan P edro Martínez, 
Contador central.

Se nombra Contador central á D. Agapito Gozálo, 
segundo Jefe, en com is ión ,  de la Dirección general de 
Contribuciones.

Se prom ueve  á la plaza de segundo Jefe de la Direc
ción general de Contribuciones á D. Rafaél Cabanillas 
y D o z , Oficial quinto de este Ministerio.

Idem á la plaza de Oficial sétimo de este Ministerio 
á D. Manuel Esteban Blanco , que l o e s  oc ta vo ,  cuya 
plaza quedó suprimida.

Se nom bra Jefe de Administración de tercera clase, 
en com is ión ,  de la Dirección de la Caja general de De
pósitos á D. A le jandro Benisia , Gobernador  cesante de 
provincia.

Idem Administrador de la Aduana de Sitges á Don 
E duardo A réva lo ,  Interventor cesante de la de Tortosa.

Idem Prom otor  fiscal de Hacienda de Pontevedra á 
D. José Alvarez C obeio ,  A bogad o  de los Tribunales.

Se repone en el destino de Guarda-almacén de efec
tos estancados de Valladolid á I). L ino  Dorao.

Se promueve al de Oficial primero Interventor de la 
Administración de Hacienda publica de Avila  á D. San
tiago Quiñones ,  que lo es tercero seg r.do de la de Za
ragoza: á la do Oficial cuarto segundo de Ja Ad m in is 
tración de Barcelona á D. Luis de Luna y Cortés , que 
lo es tercero primero de la de Huesca ; y á esta resulta 
á D José Rodríguez  G óm ez,  que lo es cuarto segundo 
de la de S egov ia ,  cuya plaza quedó suprimida.

Se nom bra Administrador depositario de R m t a s  del 
partido de Ponl’errada, provincia de León , á D. Isaac 
Pascual  M .rtin, A bogado  de los Tribunales.

Se prom ueve al destino de Oficial segundo de la Con
taduría de Hacienda publica de Guadalajara á D. Gre

gorio González R e g u e r a l , Oficial segundo  de la Tesore
ría de Hacienda de la misma provincia.

Idem al de Oficial tercero de la Tesorería de Hacien
da de Alicante á D. Miguel Alderete (Tiia, Aspirante de  
primera clase de la Administración de Granaba.
„ Se nom bra Prom otor  ILcal de Hacienda de Badajoz 
a D. r  rancisco Godoy y Cabanillas, A b og ad o  de los Tri
bunales.

Idem Vista segun do ,  en comisión , de la Aduana de 
esta corte a I). José Manuel García, Vista primero ce 
sante de la de Barcelona.

Idem Oficial primero Interventor de la Administra
ción de Hacienda de Huelva á D. Rafaél Piqueras ce
sante del propio destino en Jaén. * ’

Se prom ueve al destino de Oficial segundo do la A d 
ministración de Hac enda publica de las Islas Baleares 
á D. Manuel de la Guardia y Perales,  Oficial prim ero do 
la Contaduría de las propias islas.

Se nom bra Administrador de Hacienda pública del 
partido de Menorca á D. Francisco  Vinent y Vives Ins
pector de vigilancia. *

Se asciende á Oficial segundo de la Tesorería de Ha
cienda publica de Guadalajara á I). Leandro Leive, Ofi
cial tercer • de la propia dependencia .

Se prom ueve al destino do Oficial primero de la C on 
taduría de Hacienda pública de las Islas Baleares á Don 
A n ton io  Barros,  Oficial segundo de la de Cáceres;  y á 
esta resulta a L). José L osaba ,  Oficial de la ciase* de 
quintos de la Dirección de la Caja general de Depósitos»

T R I B U N A L  s u p r e m o  b e  j u s t i c i a .
En la villa y corte de M ad rid , á 3 de Junio de  1867, 

en los autos que en el Juzgado de primera instancia do  
O a-as-Ibanez , y en la bala s gunda de la Real A u d ie n 
cia de Albacete ha seguido Joaquin Descalzo, m ar ido  
de Gen ara Aicaráz con A ntonio  Jara sobre retracto,  los 
cuales penden ante Nos en virtud del recurso de c asa 
ción interpuesto por el demandado contra la sen ten Fia 
que en U  de Enero de este año dictó la referida S F m :

R esu 'tando  que á consecuencia  del fa llecimiento do 
P edro  A icaráz, ocurrido  en do de N oviem bre  de 1853 
se form o el inventario ,  liquidación, cuenta y purtiem á 
de sus bienes, habiéndose adjudicado á Pan.imeou A l -  
c-aráz, lujo del Podro y herm ano de Genara Aicaráz 
m ujer  de Joaquin Descalzo,  entre otros b ienes, una era 
de pan trillar con una casita en el cam ino  del ’ Calvario 
de ia villa de Cusas-Ibañez por precio de i  000 rs. vil.:

R esultando ^ue en 8 de Setiembre de 4866 el P r o 
curador D. Eugen io  Descalzo, con poder general para, 
pleitos que le Labia otorgado Joaquin Descalzo en n o m 
bre propio ,  acudió al referido Juzgado de primera ins
tancia de Casas Ibañez á n o m b re  del Joaquin, m arido d& 
Genara A lea rá z , exponiendo que el P an taleon , h erm ano  
de esta, había vendido en el dia anterior la era y  casita 
m encionada que adquirió de su padre, y  que c o m m r -  
riendo en la finca y en su representado" los r e o u ¡s ¡to~ 
que exigen las leyes para que procede el retracto g e n t i l  
licio presentaba aquella demanda, eonsignae.du los 1.000 
reales y comprometiéndose su principal á conservar la 
finca por espacio de dos años ,  y pedia que se declarase 
haber lugar al retracto y se m andara al com p rad or  A n 
tonio Jara que aentro de tercero dia otorgase á nom bre  
de Joaquín Descalzo la correspondiente escritura de 
venta de la finca recibiendo en el acto el precio c i s i o 
nado, bajo apercibimiento de que se procedería de o fic ia  
y a su costa a otorgar dicha escr i tu ra :

R esu d an d o  que p>r auto del 47 se tu v o  por  prese m- 
tada la demanda y por consignados los 1 . 0 0  rs que 
pasaron a la sucursal de la Caja do D epósitos df-ela" 
randt.se qu e ,  luego que so acr. ditara haber eole'.nvuio 
el cacto de conciliación , se acordaría lo demás 
ced ie se : * i -

Resultando que en dicho acto Joaquin Descalzo sin 
decir que obraba á nom bre de su mujer, nidio une J,-i r r  
le otorgase escritura de venta de labora‘ con su casilla 
que habia com prado á Pantaleon Aicaráz, en r a z ó n ?  
que siendo su esposa hermana de eRe y la finca a f in u i í  
rida por herencia del padre, lo correspondía el d oree lm  
de retracto, que Jara contestó que al siguiente dia de 
haberle vendido Pantaleon dicha linca se la r-etrovpn 
dio a! mismo, y por tanto no la tenia en su poder* v no 
hubo avenenc ia :  1 * y 10

Resultando que presentada certificación de  este acto  
se con f in o  a A m o n io  Jara tras udo de la demanda v  
evacuándole pidió que se le absolviese de  ella é i m im l  
sieran las costas al actor, a legando que se habia d edu 
cido la acción de retracto á nom bre de Joaquín Deseo] 
z o ,  a quien no correspondía el derecho de r e t r a e /  rmr 
no ser e l ,  sino su esposa, la pariente del v e n d e d o r -  ^ 
que ia venta no se habia con su m a d o ,  pues que. n o ’ íe 
iue entregada la cosa real ni simbólicamente, antes, 
bien ai s-iguiente dia de otorgada la escritura ó sea el 
i de A b r i l ,  se presentó Pantaleon Aicaráz p idiéndola 
que deshicieran la venta ,  y la d e s h ic ie r o n , d e v o lv ié n 
dole el m ism o los 4.000 r s . . si bien no se otorgó  la es
critura de retroventa hasta el 47 por  ocup. c iones de 
a m bos ,  y que por tanto él no era d ueño  de ia finca  id 
podía entregarla al a c to r ;

Resultando que recibido el pleito á p ru eb a ,  e1 de 
manuado la hizo por medio d e d o s  testigos que a8' / Un "  
ron que es constaba, por  haberlo  presenciado, q í c en 
el día i de betiembre Pantaleon Aicaráz y A n to n io  Jara 
dejaron sin valor por m utuo  desistimiento la venta de 
la era y casita, hecha el dia an ter ior ,  d evo lv ien do  m] 
Pantaleon al Jara los 1.000 rs.; y otros dos testigos d r  p -  
run que el 1 : se otorgo U; escritura de retroventa: ¿ '

R  sultando que vitadas las partes á ju icio  ve rbai 
tuvo este electo, manifestando en é el A b og ad o  d<d d e 
mandante que lo que se decia de haber propueste* .*0 
quin Descalzo el retracto por su pr pió derecho, era un 
solí-mu, pero que á m a y o r ‘ a b u n d a m ien to , en uso dej 
derecho que le daba el art. 256 de la ley de E n ju ic ia 
miento civil, modificaba y explicaba la dem anda  en ol 
sentido de que el otorgam iento  de la escritura y el c o m 
promiso de conservar  la finca se entendiera para el J oa 
quín en el concepto  de marido de Genara Aicaráz coíy 
que litigaba, y no en otro a lgun o ,  añadiendo une la Es
critura de mutuo disenso otorgada por Jara y Pantn\rnn 
Aicaráz en 47 de Setiembre no pudia tener valor c o n t r a  
un tercero ,  que adquirió derecho desde el m o m e n t o  que 
se hizo la venta, y que el A bogado  del demandad.o  c o n 
tradijo la modificación que se intentaba de la d em a n d a  
sosteniendo que el art. 256 de la ley de Enju iídam iuntó  
civil soio autoriza á fijar , modificar ó  ad ic ionar  ¡os 
puntos de hecho  y de derecho objeto del d eb a te ,  pero  
no á sustituir la persona que utiliza una acción* en la 
dem anda, ni á variar la representación con  aue  inter
viene :

Resultando que en 24 de Octubre de 1866 d ictó  se n 
tencia el Juez de primera instancia , y que l levados los 
autos en apelación á la Real A udienc ia  de A b  ánete, \¿ 
Sala segunda de la misma p ronunció  su fallo en 44  de 
E n e io  de este año, declarando haber lugar al rmrai'tr' 
entablado por Joaquín Desea'zo,  c om o  ^marido de C e 
nara Alcáraz, y condenan do  á A n ton io  Jara á que; 
otorgue á íavor del Joaquín en representación de su m v -  
jer,  lacoiTespondienteescritura de venta  de la era y o a ^  
ta en el término de tercer dia, pasado el cual se otorga 
ría de oficio; aceptando el com p rom iso  que contraía Des 
calzo de conservar en su poder la m enc ionad a  linca  ñor 
espacio de dos anos, del cual se tomaría razón en el R e 
gistro de la P ro p ie d a d ; m andando  que se e n t i b a r a n  á 
Jaia los 4.000 rs. depositados, alzando la im pos ic ión  de 
costas de la primera instancia que se hizo á este v c o n 
denándole al pago de las cam ad as  en ia se g u n d a :

Resultando que contra este fallo interpuso Jar-a r e 
curso de casación, porque en su concepto  infringe:

4.° Las leyes 4.* y tit 43, libro 40 de la N o v is im a  
Recopilación, pues se habia deferido al retracto  en ta 
blado por quien no era pariente del v e n d e d o r ,  porque  
aunque se dijera lo contrario, la verdad era qne  atendi
da la suplica de la demanda, la petición bocha  en el acto 
de conciliación y los términos riel poder, quien le inter
puso fue Joaquin D esrabo para sí y no p. r su esposa y 
cuando rectificó la demanda no era t iempo de h a c e i i o ,  
á io que se anadia que no habiéndose consu m ado  la v e n -
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ta, y habiéndose por el con trar io  deshecho en v ir tud  de 
m ú tu o  disenso antes  que se in te rpus ie ra  el retracto, no 
h a b ia  pasado la cosa al dominio  del copiprador:

2.° L a  ley 32, tít. 16, Pa r t id a  3.a, en cuanto  no se te
n ia  por probado que se deshizo la compra por m u tu o  d i
senso el dia 7 de Setiembre,  pues  así lo habían d e c la ra -  
rado  dos testigos presenciales, sin tacha, y a u n q u e  el a r 
t ículo  317 de la ley de Enju ic iam ien to  civil faculta  a  .os 
T r ib u n a les  para  aprec iar  la fuerza p robatoria  de las de
c la rac iones  de los testigos según las reglas de la sana  
crít ica, no les autoriza para  repeler la  prueba  constitu i
d a  por  la ley, cuando no h ay  en los au tos  o tra  en con
t r a r io  que la debilite:

3.° L a  regía de derecho que dice: «nadie está obliga
do á  lo imposible;» porque se le m an d a b a  o to rgar  escri
t u r a  de v en ta  de u n a  cosa que no le pe r tencia  y a ,  y  re 
cibir u n  precio que no le c o r re sp o n d ía , po r  es tar  r e in te 
g rad o  del m is m o :

4 °  El n ú m .  4 °  del art.  674 de la ley de E n ju ic ia 
m ien to  c iv i l , porque  se aceptaba el compromiso con
t ra ído  por Descalzo de conse rva r  en su poder por dos 
a ñ o s  las f i n c a s , y no  era  Descalzo, sino su  m u je r ,  la 
que  debía con traer le ;

Y 5.° L a  ley 2.a, tít. 49, libro 41 de la Novísima R e 
copilación y la  sentencia  de este Suprem o Tribunal  de 
$7 de N ov iem bre  de 4866, po rque  se le im ponían  las 
costas  de la segunda  instancia,  modificándose la se n ten 
c ia  apelada y alzándole las costas de la p r i m e r a : ,

Y resultando que en este Suprem o Tribuna l  h a  ex
pu e s to  el r e cu rren te  que la sentenc ia  infringe  tam bién:

4.° L a  ley 43, tít. 4.°, P a r t id a  3.°, que se limita  á or
d e n a r  que no va lgan las ven tas  de bienes dem andados 
qu e  se h icieren  después del emplazamiento  de aquel 
c o n tra  quien  se dirige la acción; la  in te rpre tac ión  de 
es ta  ley h e ch a  por este Suprem o Tribuna l  en sentencia  
de  23 de Mayo de 1869; y la doc tr ina  sen tada  en las 
de 26 de Abril  de 4864 y 24 de F eb re ro  de 4866; por
q ue  en este pleito se invalidaba  la ven ta  que él hizo á 
P a n ta le o n  Alcaráz  de la m ism a  finca que este le habia 
v e n d id o ,  án tes  de ser emplazado y á petición del P a n -  
t a l e o n ,  y  sin que se h u b ie ra  ejercitado legal y p rev ia
m en te  la acción de nulidad:

2.° L a  regla  del de recho ,  12, tít. 34 ,  P a r t id a  7.a, 
p o rq u e  se le m an d a b a  o torgar  á favor del actor escri tu ra  
de  v e n ta  de u n a  eos a , en ía que n in g ú n  derecho tenia  
y a  cuando  fué dem an d ad o :

Y 3.° L as  ieyes 2.a, tít. 3.°, libro 20 del F u e ro  Real, 
y  46, tít. 22 ,  P a r t id a  3.a, porque  no habia  conformidad 
e n t r e  la d em a n d a  y la sen tencia ;  pues en aquella  se pi
dió p o r  Descalzo p a ra  s í .  y en esta se declaraba el de
r e ch o  á  favor del mismo como rep re sen tan te  de su 
mujer:

Vistos,  siendo P o n e n te  el M inistro  D, José María 
de  H aro  :

Considerando que p re sen tada  la d em an d a  á nom bre  
de  Joaqu ín  D esca lzo , como m arido  de G enara  Alcaráz; 
refir iéndose á  esta el paren tesco  con el vendedor,  y la 
cual idad  de pa tr im onia les  de las fincas objeto del re 
t rac to ,  la  falta de expresión en la súplica de qué todo se 
en tend iese  en ese concepto y las cosas re tra ídas  para  su 
m u je r ,  no era  bas tan te  pa ra  que se desestimase la de
m a n d a ,  m uch o  m ás habiéndose explicado el concepto 
á n te s  del fa l lo , por lo cual la sen tencia  de la Sala  se
g u n d a  de Ja Audiencia  de A lbace te ,  que*declara hab er  
lu g a r  al re trac to ,  no h a  infringido las leyes que como 
in f r in g id as  se citan en apoyo del recurso  en los ex tre 
m os d  el derecho personal  del re tray en te  y GOfiformidad 
de la sen ten c ia  con la  d e m a n d a :

Considerando  que el derecho de r e t ra e r  la finca v e n 
d id a ,  el que r e ú n a  los requisitos legales p a ra  hacerlo ,  
t ien e  su origen en  el o torgam ien to  de la esc ri tu ra  de 
v e n ta ,  sin que pueda  inutil izarle  el vo lun tar io  disenso 
del com prador  y v e n d ed o r ,  ó sea el convenio de de jar  
s in  efecto la v e n ta ,  sin causa  que la legitime:

C onsiderando que aun  aceptando que en 7 de Se tiem 
b re  de 4866 quedase convenido en tre  Pun ta leen  Alcaráz 
y  Anton io  Ja ra  dejar  sin efecto la ven ta  de las fincas 
objeto del r e t r a c t o , consignada  en escri tura  pública el 
dia  anterior ,  no constando que para  ello hubiese  causa 
legal bas tan te ,  no podría  impedir  los efectos del re trac 
to  su v o lun ta r io  d es is t im ien to :

# Considerando adem ás que habiéndose reducido á es* 
c r i tu ra  pública ese convenio en 47 del mismo mes y año 
y  dádose por  A n ton io  Ja ra  p ru e b a  testifical s o b r ó lo s  
m otivos que impidieron formalizarle  h a s ta  este último 
d ia ,  la Sala sen tenc iadora  h a  apreciado en uso de sus 
facultades el valor de toda esa p rueba  según  las reglas 
de  sana  c r í t ica ,  sin que en ello h a y a  infringido las le
yes  que como infringidas se citan en apoyo del recurso  
e n  este ex trem o :

Considerando que la d e m a ad a  no podía entablarse  
s ino  co n tra  el com prador  de las fincas objeto del re 
t r a c to ;  que con él h a  debido sus tanc iarse  y se h a  sus
tan c iad o  el juic io  ; que á él solo podía  y debia referirse 
l a  sen tenc ia  en su  pa r te  dispositiva; y que no h a y  im 
posibilidad de que Anton io  J a ra  o torgue á favor de 
Joaq u ín  Descalzo , como m arido de G enara  Alcaráz , la 
e sc r i tu ra  que se le m an d a  o to rgar  en la sen tenc ia  e je 
cu to r ia  y reciba  los 4.000 rs . ,  precio de la v e n ta ;  por 
cuyas razones la  de que se t ra ta  no  lia in f r in g id o _ las 
reg las  de derecho y leyes que como infr ing idas se c itan  
con relación á este p u n to  :

Considerando que no hab iendo  sido objeto de este 
pleito  la nu lidad  ó validez de la sc r i tu ra  de 47 de Se
tiem bre  de 4866; no hab iendo  sido pa r te  en él P a n ta -  
leon^ Alcaráz  , y  no resolviendo n ada  sobre esto la sen
tenc ia  de la Sala  seg u n d a  de la Audiencia  de Albacete, 
n o  tienen aplicación al caso de au tos  la ley 43, tit. 4 
P a r t id a  3.a , ni la  doctr ina  consignada  por este T ribunal  
S u p rem o  en sus sentencias  de 23 de Mayo de 4869, 26 
de Abril  de 4864 y  24 de F ebre ro  de 4866, que como 
infr ing idas se citan en apoyo del recurso  con relación 
á  la validez ó nulidad del convenio consignado en aque 
l la  e s c r i tu r a :

Y considerando que no debiendo im ponerse  las 
costas  de la segunda in s t a n c i a , con arreglo  á la  ley 2.a, 
t í tu lo  49 ,  libro 44 de la Novísima Recopilación, cuando  
l a  parte  se hubiere  alzado con d e rech o ;  y  hab iendo  es
tim ado  Ja Sala que le tuvo  en este c a s o , puesto que fué 
modificada á  favor del apelan te  la sen tenc ia  de p r im e ra  
ins tanc ia  en la p a r te  re ferente  á  las costas ,  la  ejecuto
r i a ,  en cuan to  condena  al citado apelan te  al pago de 
todas las de la se g u n d a ,  h a  in fringido la  citada ley 2.*, 
t ítu lo  49, libro 44 de la Novísima Recopilación y la doc
t r in a  de este Suprem o T r ibuna l  consignada  en la sen 
tenc ia  citada en apoyo del r e c u r s o ;

Fa llam os que debemqs declarar  y  declaram os h ab er  
l u g a r  al recurso  de casación in te rpues to  por F ranc isco  
J a r a  solo en cuan to  al ex trem o de la e je c u to r ia , por  el 
cual  se le condena al pago de las costas de la seg u n d a  
in s tan c ia ,  y  en su  consecuencia  la casamos y a n u lam o s  
respecto á d icho extremo.

Así por  esta n u e s t r a  se n ten c ia ,  que se publica rá  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  ¿ in se r ta rá  en la  Colección legisla ti
v a ,  pasándose al efecto ias copias n ecesa r ia s ,  lo p ro 
nunc iam os,  m an d am o s  y f i rm afnos .=G abr ie l  Ceruelo de 
V e la s c o .= V e n tu ra  de Coisa y P a i id o .= J o s é  M. Cáee- 
r e s .= L a u r e a n o  de A r r ie ta .= V a le n t in  G a r r a l d a .= F r a n -  
cisco María de C as t i l la— José María de Haro.

Publicacion.==Leida y publicada  fué la sen tenc ia  a n 
t e r io r  po r  el limo. Sr. D. José María de H aro ,  Ministro 
del T r ibuna l  S uprem o  de Ju s t ic ia ,  estando celebrando 
aud iencia  pública la Sección p r im era  de la Sala primera 
del m ismo el dia de h o y ,  de que certifico como Secre
ta r io  de S. M. y su  E scr ibano  de Cámara,  
j Madrid 3 de Ju n io  de 4867 .=Dionisio  Antonio  de 
Puga.

F E n  la villa y  corte  de Madrid , á 4 de Jun io  ele 4867 
e n  los autos que  en el Juzgado  de p r im era  in s tanc ia  de 
Toro y en la Sala  te rcera  de la Real  Audiencia  de Va- 
lladolid  ha seguido D. M anuel  Sánchez  con D. Demetrio 
S a n t a n a , sobre cu m p lim ien to  de u n  contra to ,  los cuales 
penden  ante  Nos en v i r tu d  del recurso  de casación in 
terpuesto  por el d em andado  c o n tra  la sen tenc ia  que en 
40 de Diciembre de 4866 dictó la referida Sala:

Resultando que en 3 de F eb re ro  de 4862 firmó Don 
Dem etr io  S an tana  u n  d o cu m en to  p r i v a d o , que h a  re
conocido , y en el que se obligó á  p ag ar  á la o rden  de 
D. Manuel Sánchez la can tidad  de 40.726 rs. el dia 4.° 
de Octubre de aquel a ñ o , los 26.726 en m etálico y los
44.000 restan tes  en u n a  t ie r ra  al cam ino  de la  Casita, 
con los l inderos que e x p r e s ó , adv ir t iendo  que cuando 
se formalizase la correspondien te  e scri tu ra ,  que seria  al 
vencim iento  de aquel p ag aré ,  se h a r ía  la tasación de 
dicha t ie r ra ,  y si faltaba a lg u n a  can tidad  p a ra  el com
pleto de los 44.000 rs. ab onar ía  lo que faltase en o tra  
t i e r r a ;

R esultando que en 48 de Ju n io  de 4864 dem andó 
S ánchez  en juicio de conciliación á S a n tan a  pa ra  que 
e n  el térm ino de tercero dia otorgase la e sc r i tu ra  de 
v e n ta  de la t ie rra  al camino de la Casita y  p ag ara  3.368 
reales  de réditos ha s ta  el dia 6 de aquel mes por el p ré s 
tam o  que expresaba el citado pagaré  , con m ás los daños 
y  perjuicios;  que el apoderado de S an tan a  contestó  que 
b u  principal convenia  en el o torgamiento de la escritura,  
y  que el no haberla  otorgado ya habia  sido po rque  lu e 
go que Sánchez vió la  tasación dijo que no quería  com
p r a r  la t ierra;  añad iendo  respecto de los réditos que no 
se hab ia  verificado la en treg a  de ellos por las razones 
q ue  expuso , y que no habiéndose avenido las pa r te s ,  se 
dio por  term inado  el ju ic io :

R esu l tando  que en 6 de Julio del m ismo año S á n 
chez entabló d e m an d a  ordinaria  en el Juzgado  de pr i
mera instancia de Toro pidiendo que S a n tan a  otorgare

en el te rm ino  de segundo  día esc ri tu ra  de v en ta  cíe ja 
t ie rra  deslindada en el pagaré  conforme á lo estipulado 
en el m ism o ,  y abonase 3.294 rs. y 70 cénts. por réditos 
vencidos hasta  4.° de Ju n io ,  ó en el té rm ino  legal ex 
pusiera  lo que creyese convenien te ,  y en el caso de que 
se opusiera  á aquella  d e m a n d a ,  pagase los in tereses le
gales que se devengaran  has ta  la terminación de ella y 
las c o s ta s , a legando al efecto que S a n tan a  no  habia  
cumplido la obligación que se im p u so ,  pues ni otorgó 
la e sc r i tu ra  de v en ta  de la t ie rra  al vencim iento  del 
p la z o , ni verificó el p r im er  pago has ta  el mes de Se
t iem bre de 4863, en que e n t r e g ó ' 42.664 rs., abonando 
después en Marzo de 4864; 14.064 que ia morosidad le 
im ponía  el deber de p ag ar  el 6 por 400 de in te reses que 
im p o r tab an  la indicada s u m a ,  siendo m ás indeclinable  
esta obligación, por cuan to  h ab ia  ofrecido abonarlos:

R esu l tando  que contestando S a n tan a  á  la dem anda  
pidió que se desestimasen las p retensiones de Sánchez 
como improcedentes ,  ex tem poráneas  é in jus tas  en todos 
sentidos, y se le absolviera con imposición de todos las 
costas al actor; y expuso que no se habia  negado nunca,  
ni se negaba  al o torgam ien to  de la esc ri tu ra  de ven ta  
de la t ie r ra ,  en el que convino en el juicio de concilia
ción, y si no se hab ia  realizado, hab ía  sido por culpa de 
Sánchez ,  que. cuando  se le remitió  la tasación de dicha 
t ie r ra  en 20.000 rs. desistió de adquir ir la  , que por tanto 
no hab ia  motivo jus to  para  dem andarle  jud ic ia lm ente  
este extremo: que tampoco debia intereses, ya porque no 
se est ipularon en el p ré s tam o ,  ya porque  no habia in 
currido  en m o ra ,  pues pagó los 26.726 rs. án tes  de ser 
d em a n d ad o ,  y se allanó á  vender  la tierra: que aun  su 
poniendo que h ub iera  habido ta rdanza  por no h ab er  
hecho el pago en 4.° de Octubre de 4862, como en 4.° de 
Setiem bre entregó par te  de los 26.726 rs. y en el mismo 
dia puso á disposición del acreedor la otra parte , los in
tereses solo ascenderían  á 4.470 rs. y no á la su m a  que 
reclamaba el acto r  in cu rr iendo  en la  plus petición y 
prom oviendo un  juicio ordinario, cuando  en su caso de
bió ser de m enor  c u an t ía ;  y por ú l t im o ,  que él n u n c a  
hab ia  ofrecido ab o n ar  el in te rés  del 6 por 400, sino que 
dijo á  terceras  personas que pagaría  lo que correspon
diese por el lucro cesante:

R esu l tando  que en la réplica, después de insis t ir  e 
ac to r  en lo que tenia  alegado en la dem an d a  y áe negar  
que fuese cierto que por culpa suya  no se h u b ie ra  o to r 
gado la esc ri tu ra  de ven ta  de la t ie r r a ,  añadió  que pa ra  
evita r  c u e s t io n e s , puesto que el d em andado  decia que 
estaba pron to  á ven d er  la t ie r r a ,  se conform aba en que 
por el perito que designaba y el que nom brase  S a n tan a  
y tercero de oficio en caso de d i s c o rd ia , se tasara  dicha 
t ierra, y por el precio de la tasación se otorgase la escrP 
tura,  s iguiéndose el pleito sobre el pago de los intereses 
si S a n tan a  no se aven ia  á abonarlos ;  y pidió que se h i 
ciera saber al mismo este ex trem o del e s c r i to , p rece 
diéndose á lo indicado en é l , si aquel se conform aba ,  y 
recibiéndose el pleito á p ru eb a  en otro caso:

R esu l tando  que S a n ta n a  insist ió en la dúplica en 
que se le absolviera de la d e m a n d a ,  con reserva  á cada 
u n a  de las partes  del derecho que la asistiere,  p a ra  que 
usa ra  de él según el estado del negocio é imposición de 
todas las costas al actor;*y  no aceptó lo que este p ropo
nía,  sino que  sostuvo que lo que procedía era  que se se
parase  de 1a dem anda  pagando los gas tos ,  y luego e x -  
t ra jud ia lm en te  designara  persona  que tasara  la t ierra  
por lo que valia en el año de 4863, pues su perito ya te
n ia h e ch a  la t a s a c ió n , y por  el precio fijado por ámbos, 
si hab ia  conform idad,  ó el que de te rm in a ra  un  tercero, 
se o to rgar ía  la esc r i tu ra :

R esu l tando  que recibido el pleito á prueba,  y hechas 
las que a r t icu la ron  las p a r t e s , en 3 de Marzo de 4866 
dictó sentencia  el Juez de p r im era  instancia  condenando 
á D. Demetrio  S an tan a  á que otorgue la esc ri tu ra  de 
v en ta  de la t ie rra  al cam ino de la Casita, prévia  regu la 
ción por peritos y tercero en discordia  , nom brados  por 
las partes,  y en su defecto de oficio, con las ren tas  p ro 
ducidas y debidas p roduc ir  por d icha  t ie rra  ó t ierras  
bastantes  á cubrir  los 44.000 rs. desde el dia 2 de Octu
bre  de 4862 has ta  la en trega  á  D. Manuel Sánchez; y p a 
gue el in te rés  á razón do un 6 por  400 anual  de los 26.726 
reales desde el referido dia 2 de Octubre has ta  4.° de Se
t iem bre  de 4883, y de los 44.064 desde el 4.“ de Set iem
bre de 4863 has ta  4.° de Marzo de 1864; y declarando 
que no había  lugar  á los intereses reclamados de los
14.000 rs. ,  para  cuyo pago fqeron señaladas d ichas t ier
ras , .n i  á hace r  especial condenación de costas:

R esu l tando  que la Sala tercera  de la Real Audiencia  
de Valladolid ,  en 40 de Diciembre de 4866, confirmó la 
sen tenc ia  del Juez en todos los ex trem os que com pren
día, excepto los referentes  al abono de las expresadas 
ren tas  y no imposición de costas, que revocó, c ondenan
do al dem andado  á que pague tam bién al dem andan te  
el in terés  de un  6 pór 400 anual  de los 44.0(0 rs. no sa
tisfechos aun,  y que deben ser  pagados con la t ie rra  li
tigiosa y o tra  de la m ism a  p e r te n e n c ia , si aquella  no 
fuese su f ic ie n te , desde el 2 de Octubre de 4862 has ta  la 
en treg a  de d icha t ie rra  ó t ie r ras ,  y en todas las costas 
causadas en p r im era  instanc ia  ha s ta  que enella se dic
tó sen tenc ia ,  sin hacer  especial condenación de las pos
te r io rm en te  y en aquella  segunda  originadas:

R esu l tando  que contra  este fallo in te rpuso  S a n tan a  
recurso  de casación , porque  en su concepto infr inge:

•í,° L a  ley 46, tít. 22, P a r t id a  3.% y la d oc tr ina  ad 
mit ida  por la ju r isp ru d en c ia  de los T ribuna les  y sancio
nada  en m u ch a s  sentencias  de este Suprem o de Justicia , 
en tre  e l la s ,  las de 6 de Jun io  y 22 de Diciembre de 4866, 
por  no h ab er  declarado n u la  la sen tenc ia  que el Juez de 
p r im era  in s tanc ia  dictó en estos autos, á pesar de que la 
Sala reconocía  que no g u a rd ab a  conform idad con la 
dem anda:

Y 2.° L a  ley 8.a, tít. 22, Pa r t id a  8.a , porque  Je de 
c laraba l i t igante  tem erar io  , imponiéndole  las costas ,sin  
em bargo de que él, en vez de oponerse  á lo pedido, m a 
nifestó su a llanam ien to  á la petición , si bifen añad iendo  
que esta era  i n f o r m a l , c ircunstanc ia  que hab ían  reco
nocido la A udiencia  y el Ju e z ,  pues habían  tenido que 
declarar  lo que no se solicitó en la dem anda  , ó sea que 
el o torgam ien to  de la e sc r i tu ra  se h ic ie ra ,  prévia  re g u 
lación por peritos y tercero en caso de discordia:

Y resu l tando  que en este S u p rem o  Tribunal  h a  ex
puesto  el re cu r re n te  que tam bién  se h an  infringido:

i.° El art.  248 de la ley de E n ju ic iam ien to  c iv i l , en 
c u an to  se le condenaba  á o to rgar  la e scri tu ra  de ven ta  
de la t i e r r a , prévia  regulación de p e r i t o s , pues sobre 
este pu n to  no hab ia  litigio ni podia haberle  desde que 
manifestó  en  el juicio de conciliación y al con tes ta r  á la 
d e m a n d a ,  que estaba p ron to  á o torgarla,  u na  vez hecha  
la  tasación de la finca:

2.9 L a  ley de 44 de Marzo de 4866 en sus artículos 
&•* y 8.°; porque  se le condenaba  á p agar  u n  in te rés  de 
u n  6 por 400 appal  de los 44.000 r s . n o  satisfechos aun ,  
y que deben ser  pagados con la t ie rra  l i t ig iosa , cuando 
ni se est ipularon en el p a g a r é , ni hab ia  incu rr ido  en 
m o ra  en la acepción legal de esta palabra:

3.** L as  leyes 42, 43 y 44, tít. 44, libro 40 de la Noví
sima Recopilación , en cuan to  se le condenaba  como 
d eudor  moroso al pago del in te rés  anual  del 6 por 400, á 
co n ta r  desde el dia 2 de Octubre  de 4862, siendo así que 
no fué in te rpelado  jud ic ia lm ente  al pago ha s ta  el 48 de 
Julio  de 4864:

4.° Las  leyes 6.a y 9.a, tít. 6.°, y la 40 y 31, tít. 44, 
P a r t id a  6.a, en cuan to  se le condenaba  como deudor  m o
roso al pago del in te rés  anual  del 6 por 400 por  los
44.000 rs. no satisfechos a u n ,  y que deben pagarse  con 
la t ie rra  litigiosa, siendo asi que si no se verificó el o tor
gam ien to  de la e scri tu ra  de ven ta  desde el m om en to  de 
la interpelación judic ial ,  la responsabilidad era  exclusi
va de Sánchez , que dedujo su dem an d a  sobre u n  punte 
convenido en el acto concilia torio, y del Juez  de p r im e
ra  instanc ia  que  la admitió  sobre este par t icu la r  :

Y 6.° Las ley e s27, tít. 23 ,  P a r t id a  3.a; 2.a y 3.a, tít. 49 
libro 44 de la Novísima Recopilación, y las sentencias 
de este T ribuna l  Suprem o de 42 de Mayo de 4860 y 4¿ 
de Mayo y 6 de Jun io  de 4864, en cuan to  se le im poniar  
las costas de la p r im era  in s tan c ia ,  considerándole  ei: 
ella l i t igante  t e m e ra r io :

Vistos, siendo p o n e n te  el Ministro D. Valentín  Gar- 
ra ld a :

Considerando que la e jecutoria  que h a  revocado la 
sen tenc ia  de la' p r im era  instancia  en la pa r te  que esta 
se hab ia  separado de lo pedido en la dem anda  , lo ha  he' 
cho según  lo dispuesto en la ley 46, tít. 22 de la P a r t i 
da  3.a, que m an d a  que el juzgador  cuide m u ch o  de a jus
ta r  su juicio á lo que las pa r tes  le pidieren , y que poi 
consigu ien te  al hacerlo  asi la Sala  no ha infringido eso 
l e y :

Considerando que supuesto  que no hab ia  pagado S a n 
tan a  al vencim ien to  del plazo señalado en la escritura 
de p ré s ta m o ,  hab ia  in cu rr ido  en m o ra ;  y que h a b ié n 
dose conform ado con ab o n ar  el in te rés  que co rrespon
d iese ,  está  obligado á satisfacer el 6 por 400 , según 1c 
declarado en la ley de 44 de Marzo de -4 856, la sen ten 
cia que así lo m an d a ,  no h a  infringido los artículos 22 
y  8.° de d icha  ley :

C onsiderando que tra tándose  en este pleito solo de 
u n a  deuda  adqu ir ida  con escri tu ra  de préstam o no le son 
aplicables las leyes 42, 43 y 44 del tit. 44 , l ibro 40 de 
la Novísima R eco p i lac ió n , porque  ellas solo hab lan  del 
in te rés  que devengan  los salarios de los a r te sa n o s ,  jo r 
na le ros ,  c r iados,  y deudas a l im en ta r ia s ,  y por lo tan te 
no pueden  decirse infringidas por la sen tenc ia ;

Considerando que no se h a  gestionado tampoco del 
m odo de h acer  las ventas,  ni del precio de las cosas v en 
d idas ,  ni  de promisión hecha  en nom bre  de otro sin 
c a r t a , ni de las hechas en m an e ra  u su ra r i a ,  ún icas  co- 

 ̂ sas sobre que v e rsan  las leyes 6.a y  9.a, tít. 6.°, y  las 4C

y 34 , tit. 41 de la P a r t id a  6.a son del todo im pert inen tes ,  
y por tanto no han sido infringidas :

Y considerando  que al condonar  la sentencia  de v is
ta á S an tan a  en las costas de la pFírnára instancia , lo 
ha  hecho la Sala en uso de sus a tr ibuciones ,  y según 
las p ruebas  que h a  tenido á la v ista ,  y conform e con lo 
ordenado en la ley 8.a, tít. 22 de la P a r t id a  3.a, no h a  
infringido dicha ley ni n in g u n a  de las dem ás leyes y 
doctrinas .alegadas en el recurso  sobre este, extremo, 
porque todas ellas t ra tan  solo de ia condenación de cos
tas de la misma instanc ia  d é l a  sentenc ia ,  y no de la 
an te r io r  como en este pleito sucede;

Fa llam os que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar  al recurso  de c a s a c i ó n  in erpuesto  por D. De
m etrio  S a n tan a ,  á q u i e n  condenamos en las costas ;  y 
devuélvanse  los au tos á la R e a l  Audiencia  de Vallado- 
lid con la certificación correspondiente.

Asi por esta n ues tra  sentenc ia ,  que se pub licará  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertara  en la Colección legisla
tiv a ,  pasándose al efecto las copias necesar ias ,  lo p ro 
nu n c iam o s ,  m andam os y firmamos.—Gabriel Ceruelo 
de Ve lasco .=José  María C á c e re s .= L a u re an o  de A rr íe 
la.— Valentín  G a r ra ld a .= F ra u c isc o  María de Castilla.—  
Hilario de Ig ó n .= Jo s é  M ana de Haro.

P u b l ica c io n .= L e id a  y publ icada fué la sen tenc ia  a n 
terior  por el limo. Sr.  D. Valent ín G a r ra ld a ,  Ministro 
del Tribunal  Suprem o de Jus t i c ia ,  estando celebrando 
audiencia  pública la Sección pr im era  de la Sala  p r im e
ra  del mismo el dia de h o y , de que certifico como Se
cretario de S. M. y su Escr ibano de Cámara.

Madrid 4 de Jun io  de 4867.— Dionisio A ntonio  de 
Pag a .

E n  la villa y corte  de Madrid, á 4 de Jun io  de 4867, 
en los au tos  que en el Juzgado de p r im era  ins tanc ia  de 
Miranda de Ebro  y en la Sala segunda de la Real A u 
diencia de Búrgos ha  seguido Pedro  Frías,  como m ar i 
do de Catalina Arc in iega,  con Doña María Cadiñanos y 
eus hijos Anacleto, Pascual  y Pe t ra  Arcin iega sobre n u 
lidad de u n  in v en ta r io ,  los cuales penden  an te  Nos en 
v i r tu d  del recurso  de casación in te rpues to  por el de
m an d a n te  con tra  la sentencia  que en 22 de Octubre  de 
4866 dictó la referida Sa la :

Resu ltando  que por fallecimiento de D. Anton io  A r
cin iega,  á quien sobrevivieron Doña María Cadiñanos 
y sus hijos Anacleto,  A gus tina ,  Pascual,  M aría ,  Catali
na  y P e t r a ,  esta de 23 años de edad, se decretó en 24 
de Enero de 4866, á petición de Antonio  M art ínez,  co
mo m arido de María Arc in iega,  y á nom bre  de sus h e r -  
manos^ A gus tina  y C a ta l in a , que se procediese al in 
ven tar io  de los bienes quedados al fallecimiento del Don 
Antonio  por el Alcalde de Pancorbo,  arreg lándose  en 
todo á lo prevenido en la ley de E n ju ic iam ien to  civil, 
y que se expidiera p a ra  ello el correspondiente  des
pacho:  f

R esu l tando  que el Alcalde en su cum plim ien to  dis
puso la notificación á los in teresados ,  y hab iendo  m a 
nifestado estos la conveniencia  de que tanto  el in v e n ta 
rio, cuan to  la tasación, l iquidación y división de los bie
nes referidos se hiciese amigable  y ex tra jud ic ia lm ente ,  
n o m b ran d o  al efecto por contadores y como árbitros 
y amigables componedores á Meliton Bodegas y Herme- 
negüdo López Calzada, pa ra  que lo realizasen con a u to 
rización de Escribano, procedieron los úl t im os después 
de aceptar  el cargo, al inventario  y tasación de los ind i
cados bienes,  sin g u a rd a r  el orden establecido en el a r 
tículo 43L.de la ley de Enjuic iamiento  civil, describ ién
dolos pr im ero  en borrador  que concluyeron  en 43 de 
Febre ro  de dicho año, señalando como total im porte  de 
aquellos la su m a  de 479.326 rs. 40 m a s . , inclusos 9.40C 
reales en metálico que componían  las tres par tidas  que 
se refieren, y expresando  que eran  los únicos bienes que 
hab ían  encontrado  en la casa m o r tu o r i a , y que hechc 
notorio su contenido á los interesados, hab ían  expueste  
estos, que encon traban  incluidos cuan tos  bienes debían 
estarlo, á  reserva de las reclamaciones que cada uno ba 
ria  á continuación sobre inclusión de unos y exclusión 
de otros bienes^ f irmándolo todos los que supieron in
cluso P ed ro  Frias, y siendo presente*- t Alcalde, el ca
bezalero y un  tes ligo:

R esu l tan d o  que á continuación se estampó ..acta de 
red am ac io n es  qu© hicieron Anacleto  y Pascual  Arcin ie
ga sobre exclusión de varios efectos, v Pe.'ipe P e r e z s o 
bre inclu4ion de dos eras de triilar,  lio d e u d o  habido so
bre todo ello el correspondiente  convenio que firmaron 
los m ismos in te resados;

R esu l tando  que conforme al citad.) bo rrador  ó m ode
lo de inventario ,  y por el mismo urden , a u n q u e  fijande 
en u n a  sola partida  las tres im portan tes  9.400 rs. en di
nero metálico, extendieron dospurs  con autorización del 
Escr ibano  el inventario  y tasaeion de los propios bienes 
expresando á su conclus ión ,  turnado  ún icam ente  por 
el Alcalde, ¡os contadores, el cabezalero, los tasadores y 
el E sc r ib an o ,  que todos los bienes que les hab ían  side 
demostrados de la pertenencia  de la tes tam en tar ía  del 
D. Antonio  Arciniega im portaban  la cantidad de 476.494 
reales 40 mrs. , y que en terados de dicho inventa rio  y 
tasación los interesados expusieron que nada  por en
tonces se les ofrecía que adver t ir  y que e n con traban  in 
cluidos cuantos bienes debían e s t a r lo , así que, tasados 
estos con arreglo á su valor y al ieal saber y entender 
de los apreciadores e legidos,  les encargaron  siguieran  
las operaciones que restaban hasta la te rm inac ión  de su 
co m p ro m iso :

R esu l tando  que con tinuada  después la l iquidación 
general  de bienes y su división y p a r t i c ió n , form ando á 
cada uno  de los in te resados su correspondiente  a d ju d i 
cación , dieron por te rm inadas  las diligencias en 3 de 
Marzo de 4856, en tregando  á los in teresados copias s im 
ples de sus respectivas hijuelas pa ra  que se en te rasen  
de los bienes que les hab ían  co rrespond ido , y e n ca rg án 
doles que se personasen en la E sc r ib an ía ,  si lo tenían 
por conven ien te ,  pa ra  convencerse  de la legalidad con 
que se hab ia  procedido en t o d o :

R esu l tando  que posteriorm ente  los m ismos contado
res, infir iendo que los interesados por h a b e r  usado y 
dispuesto de los bienes de sus hi juelas  re sp e c t iv a s , sin 
h aber  in te rpuesto  reclamación a lguna, aprobaban  y es
taban conformes con todas las operaciones, dieron ñor  
te rm inado  su  encargo ,  y verificaron protocolización 
de aquellas en 45 de Mayo de 4856, facili tando á la v iu 
da Doña  María Cadiñanos y  á los herederos Anacleto, 
Pe tra ,  M ana  y Pascual,  qué lo pidieron , tes timonio de 
sus hijuelas de que se tomó razón en la C ontaduría  de 
Hipotecas :

R esu l tan d o  que en 46 de Junio  del m ismo año p re ten 
dieron rj edro Fr ias  y Felipe Perez, oomo m aridos de Ca
ta l ina  y A gus tina  A rcin iega que el Juzgado llamase á s i  
todo lo obrado por los contadores para  em pezar  de n u e 
vo los períodos de avalúo y ad ju d ic ac ió n , anu lan d o  lo 
practicado y teniendo por prevenida jud ic ia lm ente  di
cha tes tam entar ía ;  y en escrito posterior  de 4 .° de Julio 
que el Escr ibano  en cuyo oficio se ha l laban  protocoli
zadas las operaciones las remitiese al propio Juzgado, y 
se declarasen nulas  y de n in g ú n  valor desde el período 
de avalúo y ad jud icac ión ,  que debían volver á  prac t i 
carse con arreglo á derecho, nom brándose  en el ín te rin  
a d m in is t rad o r  judicial  de los bienes de la te s tam en 
tar ía  :

R esu l tando  que opuestos los demás in teresados á d i 
chas pretensiones,  recayó sen tenc ia  ejecutoria  en 47 de 
Diciembre de 4856, declarando no hab er  lu g ar  á  la pre- 

t tens ión  de Felipe Perez y Ped ro  Frias,  re la tiva  á que se 
pusieran  en adm in istrac ión  los bienes de la te s tam en
taría  de D. Antonio  Arc in iega  y se llevase original a 
Juzgado el expediente ya protocolizado, ¿ im p o n ien d o  i 
aquellos las costas del inciden te  ;

Resu l tando  que con posterioridad en tab lada  demande 
por el Ped ro  Fifis y Felipe Perez  en 7 de Agosto  d( 
4857, para  que se declarase n u la  y de n in g ú n  valor di
cha operación te s tam en ta r ia ,  ó cuando  m enos  que se 
reformase y se les indem niza ra  pur sus coherederos e 
perjuicio y agravio que en ella habían  sufrido; y opuesto: 
asimismo á esta dem anda  los demás interesados, se dicte 
sen tencia  también ejecutoria  en 24 de Setiembre de 4859 
declarando nu las  y de n in g ú n  valor las operaoiones de 
la te s tam en tar ía  de los bienes quedados por fallecimien
to cid D. A ntonio  Arciniega, practicada por Meliton Bo
degas y Herm enegildo  López de Calzada, y m andande 
que usasen las partes de su derecho en el juicio necesa
rio provocado por Felipe Perez y Pedro  F r ia s  ó come 
mejor vieren convenirles con sujeción á las leyes, todc 
en consideración á que solo con el carác te r  de árbitros 
y amigables componedores habían  podido in te rv en ir  los 
antedichos Bodegas y Calzada en la referida te s tam en ta 
ría, y que tal carácter  no llegaron á ob tener  con a r re 
glo á los artículos 773, 774 y '822 de la ley de E n ju ic ia 
m ien to  c iv i l :

R esu l tando  que en 46 de Julio de 4864 se decretó á 
petición de los mismos F r ias  y Perez  la prevención  del 
ju icio de tes tam en tar ía  de D. Antonio Arc in iega,  para 
el que se citase á todos los interesados, y la in tervención 
del cauda l ,  librándose despacho al Juez de paz de P a n -  
corbo con inserción del inventario  de dichos bienes que 
existia en los autos anteriores, previniéndole  que según 
la na tura leza  y clase de oada uno  de ellos procediera  á 
su depósito en la persona que á su juicio reuniese  las 
c ircunstanc ias  necesarias al efecto , y que diera  cuenta 
de haberlo así verificado y en su vista se reservaba  el 
Juzgado providenciar  lo que correspondiera;

R esu ltando  que hechas las referidas citaciones,  p ro 
cedió el Juez de paz en 10 de Agosto de 4861 á la for
mación do inventario  por ante  Escribano y con asis ten
cia de la viuda Doña María Cadiñanos y de los h e red a 
ros Anacleto y P e tra  A rc in iega ,  haciendo en diferentes 
dias la descripción de muebles y efectos , semovientes.

sem brados de tr igo  y he redades  rúst icas  y u rbanas ,  co
mo tam bién  de los 9.400 rs. en d i n e r o , sin g uardarse  el 
orden prevenido en el art .  434 de la ley de E n ju ic ia 
m ien to  c iv i l , ano tándose  en m u ch a s  de las par tidas in
ven tar iadas  que no existían los efectos en ellas com 
p rend idos ,  y concluyendo  dicha  operación de in v en ta 
rio en 26 de Setiem bre  de dicho año  de 4864, con la ex
presión de que no hab ia  otros bienes que in v en ta r ia r  
como propios de la tes tam en ta r ía  de D. Anton io  Arc i
niega : que la v iuda  Doña María Cadiñanos,  como clepo- 
sitaría  n o m b rad a  , se hab ia  hecho cargo de los bienes 
que en la partición que se hizo an te r io rm en te  la fueron 
adjudicados,  no haciéndose  cargo de los re s tan tes  por 
cu an to  los poseían sus hijos y herederos del D. Antonio  
Arc in iega:  que Anacleto  Arcin iega y Manuel Bodegas, 
como m arido de P e t r a  A rc in iega ,  in te resados  en la tes
tam e n ta r ía  hab ían  manifestado en el acto su conform i
dad en todo el contenido del inventario ; y que no so h a 
llaron p resen tes  los demás in te resados , que lo e ran  F e 
lipe Perez  y Pedro  F r i á s ,  A n to lin  Martínez y P ascua l  
A rc in ie g a , los dos p r im eros  porque  no h ab ían  querido  
co n cu r r i r ,  el Antolin  por  hallarse  en Miranda y el P a s 
cual  per es tar  e n f e r m o :

R esu l tando  que en la m ism a  diligencia de inven ta rio  
se consignó que al proseguirse  este en 48 de Setiem bre  
m anifes taron  Pedro  F r ia s  y Felipe  Perez  que lo hecho 
h a s ta  en tonces  lo hab ia  sido sin a n u en c ia  de ellos y sin 
darles p a r te ,  pues q u e  nada  m ás se hizo que el n o m 
bram ien to  de depositaría  á  la v iu d a ,  de que hab ían  p ro 
testado , y que en el acto p ro tes taban  también el que no 
se in v en ta r iab an  todos los efectos que existían en la ca 
sa m o r tu o r ia ,  y que el inven ta r io  no debia hacerse  de 
lo que no exis tia ,  sino de los bienes que e x is t ían ,  por 
cuan to  cada uno  de los in teresados respondería  de lo 
que tenia  recibido; pidiendo que se in ven ta r iasen  las 
basuras  existentes en la casa,  y que los tiros de m uías  
y carre te ros que hub iere  en la casa-posada  se despacha
sen fuera  de ella ,  y no se admitiese  á nádie  h as ta  tanto  
que se finalizara el inven ta rio  , que se recogiesen las lla
ves de toda la casa y se diese á la v iuda  u n a  h ab itac ión  
que fuera  reconocida por los m ismos,  y que h ab ían  de 
quedarse  dichos Felipe y Ped ro  en la casa m ién tras  d u 
ra ra  el in v en ta r io ,  á  no ser  que se sa l ieran  de ella los 
dem ás in te resados  á excepción de la  v i u d a :

R esu l tando  que remitidas las diligencias al Juzgado 
y puestas  de manifiesto  en ia Esc r iban ía  por térm ino  
de  ocho dias, en tab laron  d em anda  los referidos Pedro  
F r ia s  y Felipe  Perez, como m aridos de Catalina  y A g u s
t ina  Arciniega, den tro  del indicado té rm ino ,  en 44 de 
Octubre  de dicho año de 4864, pidiendo que se declara
se nulo  dicho inventario ,  y cuando  ménos defectuoso y 
diminuto,  acordando  en su consecuencia  la formación 
de otro, en que guardándose  las prescripciones legales, 
se inven ta r ia sen  todas las cosas que se e n co n t ra ran  en 
la casa m o r tu o r ia ,  haciendo  descripción especial de las 
e s c r i t u r a s , docum en tos  y papeles de im por tanc ia  que 
exis tieran  , ó nota  expresiva  de no existir  n in g u n o ;  y 
que asimismo se eliminase del inven tario  u n a  he redad  
de fanega de tierra, sita en el San to  Cristo, su s t i tu y én 
dola con o tra  de n ueve  fanegas,  sita en la en tra d a  del 
P r a d o ; a legando pa ra  ello que en el nuevo  inventario  
no se hab ían  descrito todas las cosas exis tentes  en 
la casa m o r tu o r ia ,  puesto que no constaban  en él ni 
los fru tos producidos por las fincas de la te s ta m en 
taría  que se hallaban  entrojarlos en su  m ay o r  parte ,  
estando  las llaves de los trojes en poder de la v iu 
d a ,  ni el derecho y acción que tenia  la te s ta m en ta 
ría  á todos los demás frutos producidos ó debidos p ro
duc ir  po r  los bienes fincados por defunción del D. A n 
tonio Arciniega desde que esta se verificó, especialmen
te los del p a r a d o r , que por lo ménos ascendían  á 4.500 
reales m e n s u a le s ; y que tampoco se habían  in v en ta r ia 
do las heredades  de la tes tam entar ía  que habia  cogido 
el fe rro -carr i l  del N o r te ,  la indem nización que por las 
mismas hab ia  dado la Com pañía  ni u n a  g ran  cantidad 
de pa ja ,  de la que solo se hab ían  aprovechado los ga
nados pertenecientes  á la otra parte  : que tampoco se h a 
bia formado el inven ta rio  especial de papeles ,  docu
mentos y libros de caja que p; r necesidad tenían que 
exis tir en la casa m o r tu o r i a , y que ¡o aun siquiera se 
habia  guardado  el orden prevenid:» pur la ¡o y . 1 irnlián
dose el Juez de paz á tas cosas que ya se hab ían  inven
tariado;  y por último , que lo que < siaba L ech o  con tra  
la  ley debia declárame nul o,  y <¡ue en el inventario  en 
cuestión h ab ían  dejado de cumplirse  los artículos 422 
423 y siguientes  de la ley de E n ju ic iam ien to  c iv i l : 

R esu ltando  que separados después de la dem anda  el 
Felipe Perez  y Antonio  Martínez que se hab ia  adherido  
á ella como m arido de María A r c in ie g a , con testaron  á 
la  m ism a  Doña María Cadiñanos y A nacle to ,  Pascual  y 
P e t r a  Arc in iega,  esta rep resen tada  por su m arido  Ma
nuel  B odegas ,  pre tend iendo  que so declarase válido y 
completo  el referido inventa rio  y se desest im ara  la pe
tición de que se formase otro nuevo, pues que se habían  
g ua idado  en el practica/do las prescripciones legales y 
se e n con traban  en él todos los bienes correspondien tes  
á la t e s ta m en ta r ía :  que no hubo  que fo rm ar  inven ta rio  
de papeles ,  docum entos  ni libros de caja, porque los po
cos pr ivados que hab ia  no exis tían, toda vez que las 
cuen tas  se hicieron y e jecu taron  y las esc ri tu ras  de las 
fincas estaban en la Esc r iban ía  de P a n c o r b o : que no 
hab ia  que in v en ta r ia r  lo que de nuevo  tuviese Doña"Ma
ría Cadiñanos,  pues que fuese m ás ó m énos que lo que 
por todos sus haberes  se la aplicó en 4856 hab ia  que es
tarse á  ello como se hab ia  estado respecto á lo de sus 
hijos ,  y mal podia considerarse  vivo al D. A n ton io  A r 
ciniega, cuando partícipe se posesionó hacia  tan tos  años 
de lo que le fué ad jud icado:  y f ina lm en te ,  que la h e re 
dad de la e n trad a  del prado la habia  pe rm u tad o  en vida 
el D. Antonio  Arc in iega  por  la del San to  C ris to ,  y oomo 
esta e ra  la su y a  al m orir ,  se hab ia  inven ta r iado  sin que 
hubiese  lugar  á la inclusión y exclusión p re tend ida -  

R esu l tando  que puestos los escritos de réplica  y d ú 

plica, practicadas las p ruebas  que las pa r tes  articularon 
y h echas  sus alegaciones dictó sen tenc ia  el Juez de pri
m era  ins tanc ia  en 27 de Octubre  de 4865, declarando 
válido y completo el inven ta r io  form ado á la defunción 
de D. Anton io  A rc in ieg a ,  sin que hub iere  lugaiq á la 
inclusión  de los bienes y can tidades que se solicitaba 
por  el dem andan te ,  ni al inven ta rio  especial de escritu
ras, do cu m en to s ,  libros de caja y dem ás papeles de im 
portancia ' que se p e d ia ,  po rque  no se h ab ia  justificado 
su exis tencia  en poder  de Doña María Cadiñanos; y que 
hab iéndose  recibido por la m is m a ,  un  año posterior al 
nom bram ien to  de la adm in is t radora ,  la cantidad de 
5.866 rs. y 35 cénts. (así dice), r end ir ía  la oportuna  
cu en ta  como tal a d m in is t rad o ra ,  sin que a h o ra  se adi
cionase el inven ta r io :

R esu l tando  que sus tanc iada  la apelación que in te r 
puso el d em a n d an te  F r ia s  p ro n u n c ió  sen tenc ia  la Sala 
se g u n d a  de la Real A udiencia  de Búrgos confirm ando 
la apelada , excepto en el p un to  que hacia  referencia  á 
la can t idad  de 5.786 rs. 35 cénts. (así dic.e), de que se 
m andaba  rend ir  la o p o r tu n a  cuen ta  á Doña  María Cadi
ñ a n o s ,  como ad m in is t rad o ra  del c a u d a l ,  en cu y a  par te  
se re v o c a b a ; y o rdenando  en su consecuencia  que Don 
Anton io  Martínez y Anacleto  Arc in iega  en tregasen  para  
que form asen pa r te  del in v en ta r io  los 5.786 rs. 3o cénts,  
percibidos por la expropiación de los dos trozos de h e 
redad , ín te r in  que acred itasen  pe r tenecerles  tal suma; 
pud iendo  u sa r  los h e red e ro s  de todas las acc iones que 
les compitieran  p a ra  rec lam ar  los do cu m en to s  que in te
resasen á ia te s ta m e n ta r í a ,  seña lando  el p u n to  donde se 
e n c o n t r a b a n :

R esu ltando  que c o n tra  este fallo dedujo  F e d ro  F r ia s  
recurso  de casac ión ,  c itando  como in f r ing idas :

4.* E l art.  431 de la ley de E n ju ic iam ien to  c iv i l , to
da  vez que se sancionaba  u n  inven ta r io  que era  un  ve r
dadero  em bro l lo ,  con el cual nád ie  con acierto  podia 
l levar á cabo la operación do d iv is ión:

2 .° E l art.  432 de la  p ropia  ley de E n ju ic iam ien to ,  
pues a u n  cuando  en esta parte  se reservaba  á los inte
resados el derecho de pedir  que  v in ie ran  al inven tario  
las e sc r i tu ras  que c rey e ran  in te r e s a r l e s , e ra  estéril tal 
re serva  y de n in g ú n  resultado:

3.° E l  art.  422 de la m ism a  ley de Enjuiciam.ieñto 
y como consecuencia  de ello el 423 y 4 2 4 ,  por cuanto 
no se habia  l levado á cabo la in te rv en c ió n  del caudal, 
sin em bargo de haberse  solicitado po r  p a r te  legítima y 
deferídose á e l l a  por el Juzgado:

4.° Y por último, que leg i t im aria  la casación del fa
llo la sola c ircu n s tan c ia  de sa n c io n a r  dicho inventario  
bajo el fu n d am en to  de que no se a n u ló  n i  en su fondo 
ni en su esencia el de 4856, c u an d o  re su l ta b a  que la eje
cu to r ia  de 4859 anu ló  las operac iones  de la te s tam en ta 
ría, de la cual no podia m énos  de co n s t i tu i r  p a r te  el in
ventario ,  y que por lo t a n to ,  si este fué  nu lo  en 485#, 
no podia  convalecer e n  4864 por  el ax iom a  de que quoá 
ab in itio  n u lliu s  e s t , tra c tu  tem poris convalescere non. 
p o test:

Vistos, siendo P o n e n te  el Ministro  D. V a len t ín  G ar
ra lda  :

Considerando que  s iem pre  que  resu l te  que  se ha llan  
en  u n  inven ta rio  descri tos  todos los b ienes q ue  se supo
nen  relictos por u n  tes tador,  a u n q u e  en su fo rm ac ión  no 
se h a y an  arreg lado  á describir los por  el o rden  expresa
do en el art.  434 de*la  ley de E n ju ic ia m ie n to  civil ,  n o  
son nulos los i n v e n ta r io s ,  y por consigu ien te  al apro
barlos u n a  sen tenc ia  con esa fa lta  de o r d e n , como h a  
sucedido en este p l e i t o , no es m otivo  de casación :

Considerando que no constando  que  en la oasa h u b ie 
ra  escri tu ras  ni papeles de im p o r tan c ia  cu an d o  se formó 
el inven ta rio ,  no puede  decirse que  se ha  in f r ing ido  el 
artículo  432 de la ley de E n ju ic ia m ie n to  civil por  no 
haberse  puesto en él lo que no e x i s t i a , m ay o rm en te  
cuando  la sen tenc ia  reserva  á los he rede ros  el derecho  
de a v er ig u ar  la  exis tencia  de ellos p a ra  que se añadan :

Considerando que como cuan d o  se verificó la fo rm a
ción del in v en ta r io  jud ic ia lm en te ,  ya los herederos,  i n 
cluso el ac tual  d e m a n d an te ,  se hab ían  apoderado  de h >  
dos los bienes de la te s ta m en ta r ía  con co n sen tim ien to  

I del mismo, no pudo  verificarse la  in te rvenc ión  solici
tada después por este, y por  tan to  la  sen tenc ia  que n o  
ia decretó no na  infringido los a rt ícu los  423 y 424 de l a  
m isma ley citada en el r e c u r so :

Y considerando que la e jecu to r ia  de 4859 no  a n u ló  
las diligencias do la t e s ta m en ta r ía  po r  vicio in tr ín seco  
que en ellos e n c o n t r a r a ,  sino po r  h a b e r  sido e jecu tadas  
por  a rb itros  no  au tor izados  lega lm ente  ó con los requ i
si tos que la ley requ ie re  pa ra  que sea obligatorio e l  
compromiso, lo c u a í  no afecta de m odo  a lg u n o  ai in 
ven ta r io  formado ju d ic ia lm en te  desp u és ,  s iquiera  sea 
u n a  rep roducc ión  del p r im ero ,  la sen tenc ia  que lo h a  
aprobado no ha  infringido la e jecutoria  citada de 4859;

Fa l lam os que debemos declarar  y declaram os no  
h a b e r  lugar  al recurso  de casación in te rp u es to  po r  P e 
dro F r i a s ,  como m arido de C ata l ina  A rc in iega  y soste
nido por la m ism a  en este T r ib u n a l  por  fa llec imiento  
de su esposo, condenándola , en las costas ;  y  devuélvan
se -los au tos  á la Real A ud ien c ia  de B ú rg o s  con la cer
tificación oorrespon diente.

Así por esta n u e s t r a  s e n ten c ia ,  que  se p u b l ic a rá e n  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é in se r ta rá  en la  Colección legis
la tiv a , pasándose  al efecto las copias necesar ias ,  lo p ro 
n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  y  f i rm a m o s .= G a b r ie l  Ceruelo 
de Velasco .W V entura  de Coisa y P an d o .= Jo sé -  María 
Laceres, ==Laureano de A r r i e t a .= V a le n t in  Garraida .=* 
Hilario de I g ó n .= J o s ó  María de Haro.

P u o l ic a c io n ,= L e id a  y pub licada  fué  la se n ten c ia  an- 
t e n o r  p a r  el l im o.  Sr. D. V a len t ín  G a r r a ld a ,  Ministro  
u e i , t r i b u n a l  S u p re m o  de J u s t i c ia ,  e s tan d o  celeb rando  
aud iencia  pública  la Sección p r im e ra  de la Sa la  p r im e
ra  de m ismo en el dia de h o y , de que  certifico como 
Secretar io  de S. M, y  su  E sc r ib an o  do Cámara.
P u g a ^ 1̂  ^ ^u n *° ^6 7 .= ^ D io n is io  A n to n io  de

MINISTERIO DE U L T R A M A R .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  H A C IE N D A .

E s tado  q u e  d e m u e s t r a  la r e c a u d a c ió n  v e r i f ica d a  p o r  las  A d u a n a s  d e  l a  isla d e  C u b a  e n  todo  el m e s  de  A b r i l  
úl t im o, c o m p a r a d o  con  ig u a l  p e r ío d o  d e l  a ñ o  a n te r io r .  Se  p u b l i c a  en la Gaceta co n  a r r e g lo  á lo d i s 
pu e s to  e n  el a r t .  4.° d e l  Real d e c r e to  d e  \ \  d e  A b r i l  d e  4 865.

COM PAR ACION .

1 8 6 6 . 1 8 6 7 .
R E S U L T A D O .

ADUANAS V COLECTURÍAS. Total
recaudación.

E ses. M ü s.

Recaudación. 

E se s . M ü s.

Dejado 
de percibir por 
derechos de ex

portación.

E ses . M ü s.

TOTAL.

E ses . M ü s.

AUMENTO.

E ses . M ü s .

BAJA.

E ses. M ü s .

H a b an a .  ................................ ..
M atanzas........................................
C u b a ..............................................
C á rd en as .........................................

1.586.4Sg,810 
378.351,743 
181.506,397 
180.090,018 
197.567,996 

84.909,896 
130.981,371 

60.166,431 
15.590,034 
47.179,155 
3.144,547 

11.883,550 
13364,476

858.759,006
429.484,452
446.770,994
424.783,510
70 IUA 84 o

301.746,568 
95.105,010 
42.449,562 
56.951,268 
oí 0.70.

4.460.475,574 
224.58^462 
458.920,553 
A 84 73A778

7.114yl56
1.6-14,760

425.947,236
153.665,280

»

Cienfuesros............................. J68 ’h8A 0 8 8 88.983,908
22.910,720

4.423,514

5.940,934

C a s i ld a ..........
S a g u a ............
N u e v i t a s . . . .  
M anzan i l lo . . 
C a ib a r ien . .  . 
Gibara.. _

................

25.242.086; 36.757,090 
55.426,343 ¡ 90.867,308 
34.150,594 24.892,313 
23.246,629: 42.495,020 
22,967,433 48.270,788 

« i i  á. íaa.a o nao >tnn

61.999,476
445.993,621

56.042,907
35.744,649
41.238,221
18 IXQ7 n h A

25.011,950

20.151,615
»

A O 3 09  ACi/t
6.872,963
6.634,083
3.724,423
4.735,930

l i ’.882550
13.599,100

»

48.755,
49.230,
3 79Á

513
i.U.OO.-C-,4,*74‘ 
O 879 QOQ

»

G u a n tá n a m o 483
\ 9,0

U.O i /C',t7ÜO
6.966,007 *

B araco a . 4.931,353
1.698,565

4.207,429
»S a n ta  Cruz, . 5.452,750. 6.888,680 5.190,118

T o t a l ........................ 3.855.587,530 4.494.908,570 807.544,299i 2,302.452,869 89.644,000 642.778,724

R E S U M E N  C O M PA R A TIV O .

Eses. Mils. j
. E n  el m es  de Abril  de 4866 9 M3H |

Idem  id. de 4867, inclusos  los de rechos  de jados de cobra r  p o r  expor

tac ió n ............................ Q> 309 AX9 800
*.•.uU/í.4«)/í,ooa 1

!

• ‘
Ba ja  en 4867..................... 553.134,664

11. . .

Madrid 6 de Ju n io  de 4867. 
, A lbacete ,

,=*Ei Jefe de la  Sección  de C on tab il idad ,  Fed e r ico  H o p p e .= V .°  B.°=* E 1  Director
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DIRECCION GENERAL DE HACIENDA .—Sección de Contabilidad
Estado general de los pagos líquidos ejecutados en las cajas de la 

isla de Puerlo-Rlco durante el tercer trimestre de 1806 por 
cuenta de los créditos aprobados en el presupuesto del año eco
nómico de 1863-G6, y por otros conceptos, según resulta de las
cuentas del Tesoro , y que se publica en la Gaceta en cum pli
miento del Real decreto de 11 de Abril de 1863.

PRESUPUESTO ORDINARIO DE GASTOS DE 1 8 6 5 -6 6 .
Por capítulos. Por secciones.
  Escudos. Escudos.

J S E C C I O N  1 . a— OBLIGA CION ES G E N E R A L E S.  

p a r t e  p r i m e r a .— Clases pasivas.

1 . Pensiones ............................   # 23.972 298
2 . Retirados de Guerra y M arin a .. 17.263Í4853. Jubilados de todos los ram os.. . .  8.512,0424. Cesantes de id ................................. 13.787923
5. Emigrados de A m é r ic a   1.843,790

------------- 1----  65.379,538
SECCION 2.a— GR ACIA Y JUSTICIA.

1 . Personal de T ribunales................. 9.330 4002. Material de id ................................. 374330
3. Personal de Juzgados de prim e-

ra in stanc ia ........................   13.258,7664. Material de id . . ................................  393 593
5. Personal de Culto y Clero  31.608’,3126 . Material de id ................................  5.765M95
7. Idem de gastos de b u la s   116,6608 . Idem de atenciones genera les .. .  556’

QRprmNr q * 61.408,466SECCION 3. —G U E R R A .
1 . Personal de la Adm inistración su

perior.............................................. 6.944,3132. Material de id. ..................    825,878
3 . Personal de Estados Mayores deplazas y Comandancias m ilitares 9.0654. Material de id. id ............................  130
5. Personal de cuerpos de infantería 127.549,3526 . Idem de id. de caballería   5.518Í6627. Idem de id. de a rtille ría ..............  20.754,769
8 . Idem de id. de ingenieros  6.643,650

9. Personal de comisiones activas
del servicio.................................   1.350. 12. Material de vestuario , equipo y
arm amento.  ........................ 5.742,95013. Idem de rem onta y m o n tu ra .. . .  2.932 350

14. Idem de utensilios, luces y agua. 1.447,09015. Idem de obras de a r tille r ía .. . . .  62,500
16. Personal de obras de ingenieros. 962,50017. Material de id ................  16.335,28013. Personal de hospitales . 4.253,210
19. Material de id................  2.704,44420. Idem de la Subdelegacion cas

trense............................................  50
21. Idem de trasportes .........................  22.681
22 . Personal de Vigías y Telégrafos. 60
26. Idem de la colonia de V ieq ues.. .  70027. Material de id. i d .  ..........    40
28. Personal de cruces pensionadas. 116,25030. Material de edificios m ilita re s .. 1.007,320------------------- 238.876,518

SECCION 4.a—HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

1. Personal ad m in istra tivo   12.555,688
2 . Material i d ......   584,986
3. Idem de atenciones g en era les ... 3.420,7214. Gastos eventuales........  1.466,666

Gastos de las contribuciones 
y rentas públicas.

5. P erso n a l.........................  54.5-16,7726 . M ateria l..........................  6.867,751
7. Idem de gastos diversos ............  11.685,479

Minoración de ingresos.
8 . Diferentes conceptos... 153.500,695

Ejercicios cerrados.
9. R esultas de presupuestos cer

rados ............................................. 90,624
------------------  244.719,382

SECCION 5.a—MARINA.
1. Personal de la Adm inistración

cen tra l ............................  4.069,2482. Material de id ........................... . .  139,250
3. Personal de los cuerpos de la

A rm a d a . ............   2.773,666
4. Material de id ................   32,568,

5. Personal de distritos de m a trículas ..........................................  2.8-48,750
6. Material de id .................................  733,3527. Personal del arsenal y o b ra s ...  1.630,908
8. Material de id ................................. 12.198,9359. Personal de buques a rm a d o s .. .  11.497,536

10. Material de id ...............................  19.464,96011. Personal de Vigías y Telégrafos. 100
13. Material de hospitalidades............ 1.734,8.00.14. Idem de gastos diversos . 841,583------------------  58.065,537

SECCION 6.a — GOBERNACION.
1. Personal del Gobierno superior

político.............. 0.508,31o2 Material de id..  .....................  693,203
3. Personal del Consejo de Adm i- «

nistracion....................................  4.430,994
4. Material de id .................................. 2905. Personal de Correos..      . 5.671.796
6. Material de id .... 446,7357. Personal de hospicios . 1.432,061
8. Material de id ...............................  2589. Idem de establecimientos p io s .. 1.769,810

10. Personal de la Subdelegacion de
Medicina y C irug ía..................  70

11. Material de id .................................  812. Personal de la Subdelegacion de
Farm acia.....................................  80

13 Material de id ......................*......... 18/16014. Idem de atenciones generales . 902
15. Idem de gastos eventuales  9 078 24. v376,009

SECCION 7.a— FOMENTO.
1. Personal de Instrucción pública. 406,666
2. Material de id .................................  49,9903. Personal de Comercio...................  655,830
4. Material de id ..................................  33,320
5. Personal de Obras públicas  0.219,680
6. Material de id .................................  2.525,7858. Personal de Ingenieros de Mon

te s  ........................................ 533,333
9. Idem de Minas............................... 250

10. Material de id .................................. 183 33311. Personal de puertos y fa ro s .. . .  424.800
12. Material de id ..................................  257,25013. Idem de atenciones generales. . .532
14. Idem de auxilios y asignaciones. 366,666

------------------  12.4-98,653
T otal del presupuesto ordinario de 1865-1866..... 705.524,163

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
^  Por artículos. Por capítulos,

tirulos. Escudos. Escudos.
CAPITULO 1.°— g rac ia

Y JUSTICIA.
1. Edificación y reparación de tem 

plos................................................ » 16466,640
CAPITULO 2 , ° - GUE RRA .

1. Construcción de nuevos cuarte
les y obras de hosp ita les.. . . .  ,, ld .613,470
CAPITULO 34—hacienda.

1. Obras de reparación .................... » 1.613,500
CAPITULO 5.°—FOMENTO.

1. Nuevas obras de c a rre te ra s .. . 145,3202. Obras de construcción y repa
ración de m uelles.....................  6.634,095

6.780,015
Total del presupuesto extraordinario  de 1865-60.. 30.203,625

RESUMEN. ’
PRESUPU ESTO ORDINARIO DE 1865-66.

Sección 1.a Obligaciones generales................ 03.379,538
  2.a Gracia y Justicia. .................  6 í.4084-64»
 3.a G uerra .............................................. 238.876,518
  4.a H acienda.........................................  244.749,382
  5.a M arina.....................................................58.063Í537  6.a G obernación ..'............................... 24.570,0G9
 7.a F o m e n to ........................................  12.498,653

PRESUPU ESTO EXTRAORDINARIO DE 1803-00.
Capítulo 1.“ Gracia y Ju stic ia ..........................  10.100,010
  G u e rra ............................................  11.613/170  3.” H acienda.........................................  1.013,500
 5.° Fom ento................    6.780,011}

1 !1M03.r%8
Total.................. ..... 7 1 1 .7 8 7 , 7 8 8

N o t a .  Este estado queda sujeto a la s  rectificaciones oue produzcael examen de las cuentas en que se funda A
Madrid 1." de Junio de 1 8 6 7.= F.l Jefe de la Sección de Contabilidad, Federico H oppe.=V . B.*»=E1 Director general, A lbacete

ANUNCIOS OFICIALES.
D irecc ió n  g e n e r a l  

de C ontabilidad de la  H acien d a  p ú b lic a .
N úm. 310.

BIENES DE P R O P IO S  Y P R O V I N C I A L E S . — V E N T A S  P O S T E R I O R E S
a l  2 de o c tu b re  de 1858.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por 
las dos terceras partes del 80 por  100 de bienes 
de Propios y provinciales enajenados desde el 2 
de Octubre de 1858 en ad e lan te , que examinadas y 
aprobadas por esta Dirección general se rem iten á la 
déla Deuda pública para que, en cumplim iento délo 
dispuesto en el ari. 8.° de la ley de 1.° de A b ril de 1859, 
emita inscripciones nom inales con ren ta  de 3 por 100 anual á favor de las corporaciones que á continuación se expresan.

Número Importede de lasórden. Corporaciones. relaciones.
mes de e n e r o  de 1862.

Provincia de Burgos.
44149 A yuntam iento de Fuen caliente de Lucio.....................................  3.532,05
44150 Idem de F uentem olinos  160
44151 Idem de F uen tesp in a ................ 4.336
44152 Idem de Fuentelcesped............  1.607,47

MES DE F E B R E R O .
Provincia de Burgos.

44153 A yuntam iento de Escuderos
de V aldelúcio........................  .77,3344154 Idem de F rias . 437,33

44155 Idem de Fuentelcesped . . . .  118,4044156 * Idem de Fresnillo de Jas Due
ñas ....................................................  534,40

44157 Idem de Gredilla déla Polera 85,5444158 Idem de G am onal . 12.754,13
MES DE MARZO.

Provincia de Burgos.
44159 A yuntam iento de Fresno deR odilla..............................................  111,84
44100 Idem de F r ia s ....................... .... 2.986,67
44161 Idem de Fresno de R iotiron. 7.280
44162 Idem de F randov ines  2.933,3344163 Jdem de Fresnedo, m erindad

de Castilla la Vieja . . . . . . .  024
MES DE A B R IL .

Provincia de Burgos.
44164 A yuntam iento de Fuente U r-

bel....................................................... 387,33
44165 Idem de Fuencivil.................    4,80
44166 Idem de Fuentespina. . . . . . .  3.094,4044167 Idem de Goventes..................... 8,69
44168 Idem de G alarde.......................  1.883,44
44169 Idem de Gumiel de Izán. . .  , 10.752
44170 Idem de Guadilla de Villamar. 1.338,67
44171 Idem de G arganchón  3.952

MES D E MAYO.
Provincia de Burgos.

44172 A yuntam iento de Espinosa de
C e r v e r a . . . . -..........................  123,2044173 Idem de Fresnillo de las Due
ñas ................................   282,34

44174 Idem de Fuentenebro   58,88
44175 Idem de Fresno de R iotiron. 2.933,38
44176 Idem de Gumiel del Mercado. 56.341,80
44177 Idem de Gumiel de Izan . . . .  120

MES D E JUNIO .
Provincia de Burgos.

44178 A yuntam iento de Escanduso. 3.059,2044179 ídem de Escaño......................... 3.059,20
Idem de Frandovinez  7.37644181 Idem do Gumiel del Mercado 7.946,67

MES DE JULIO.
Provincia de Santander.4413v Ayuntam iento de Entram bas-

aguas , por N av ajed a.. . . . .  245,74
MES DE AGOSTO.

Provincia de Burgos.
44183 A yuntam iento de Espinosade C ervera.............................  154
44184 Idem de Gumiel del Mercado 177,75

MES DE SETIE M BR E.
Provincia de Burgos.

44185 A yuntam iento de Ezquerra . 1.745,34
MES DE OCTUB RE .

Provincia de Burgos.
44186 A yuntam iento de Gamonal.. 693,33

MES DE NO V IE M BR E.
Provincia de Burgos.

44187 A yuntam iento de E tern a   5.882,67
44188 Idem de F uenteodro ................  479 95

MES DE DIC1E MRRE.
Provincia de Burgos.

44189 A yuntam iento de Fuentem o
linos.........................................  919,15

MES DE MARZO DE 1863.
Provincia de Cádiz.

44Í90 Ayuntam iento de Arcos d é la
F ro n te ra ...........................     20.563,88

Provincia de Murcia.
44191 Ayuntam iento de Cartagena. 544,8944192 Idem de L orca...........................  9.341 ̂ 57
44193 Idem de T otana......................... 06.3üi’08

Provincia de Orense.
44194 A yuntam iento de Carballino. 6.457,0744195 Idem de Freas de E ira s   ICO’
44196 Idem de Guinzo   534.83
44197 Idem de Sandianes..................  833,60

MES DE A B R IL .
Provincia de Murcia,

44198 A yuntam iento de C artagena. 72,9544199 Idem de L o rca ..........................  42,240,18
44200 Idem de Totana........................  11.987,20

Provincia de Orense.
Ayuntam iento de A m oeíro .. 240,2244202 Idem de B altar.. 16

Número Importede de lasórden. Corporaciones. relaciones.
44203 A yuntam iento de Cañedo... . 5.260,8444204 Idem de Carballino................... 753,08
44205 Idem de Cualedro.....................  328,11
44206 Idem de Freas de E i r a s . . . .  5,3444207 Idem de R airiz........................... 5.415,46
44208 Idem de Sarreans...................... 1.769,39
44209 Idem de V erea...........................  169,6644210 Idem de V erin ...........................  74,12

MES D E  MAYO.
Provincia de Murcia.

44211 A yuntam iento de B lan ca -...  1.613,34
Provincia de Orense.

44212 A yuntam iento de B a lta r . . . .  602,67
44213 Idem de Baños de M olgas.. .  960,1744214 Idem de Carballino...................  341,34
44215 Idem de Cañedo......................... 317,20
44216 Idem de Castrillo del V a lle .. 78,4444217 Idem de C ualed ro .................... 665,47
44218 Idem de O rense.........................  3.209,0644219 Idem de Piñón de Cea  276,64
44220 Idem de R io ...............................  213,34
44221 Jdem de San Ciprian . . . ___  23,46
44222 Idem de V erea...........................  11,5144223 Idem de V iana............................ 754 ,
44224 Idem de V e rin ..........................  • 1.809,13

MES DE JUNIO.
Provincia de Orense.

44225 A yuntam iento de B a lta r  43,7344226 Idem de V erin ......................   98,11
Provincia de Murcia.

44227 A yuntam iento de B lanca  805,3444228 Idem de C artagena..................  2.096
44229 Idem de Lorca .........................  16.384
44230 Idem de T o ta n a .. .   .................  614,11

MES D E JULIO.
Provinaia de Murcia.

44231 Ayuntam iento de B lanca  , 125,3444232 Idem de C artagena..................  1.015,15
44233 Idem de T o tana......................... 462,53

Provincia de Orense.
44234 Ayuntam iento de B lan co s., .  316,8044235 Idem de Cañedo........................  1,712
44236 Idem de R iv ad av ia . .............. 187,74

Provincia de Santander,
44237 A yuntam iento de E ntram ^

basaguas, por N avajeda.... 255,31
MES D E AGOSTO,

Provincia de Murcia.
44238 A yuntam iento de A b an illa .. 179,9744239 Idem de L o rca ..........................  9.600

Provincia de Orense.
44240 Ayuntam iento de Cástrelo de

M iño........................................ 538,2044241 Idem de Guinzo........................  53,34
44242 Idem de O rense........................ . 2,512
44243 Idem de S arrean s.....................  1,146,6844244 Idem de Trasm iras...................  229,34

MES D E S ETIE M BR E.
Provincia de Murcia.

44345 Ayuntam iento de Cartagena. 865,8644246 Idem de T otana.........................  965,56
Provincia de Orense,

44247 Ayuntam iento de A lla riz ,. . .  307,61
44248 Idem de Cástrelo de M uño .. .  15,66
44249 Idem de Piñor de C e a ... , . .  t 164,80
44250 Idem de S andianes   8.306,68
44251 Idem de Sarreans......................  272
44252 Idem de V erin   ............  162,14
44253 Idem de V illam arin. 59ü,20

MES P E  OCTUBRE.
Provincia de Guadalajara.

44554 Ayuntam iento de Vado  601,87
Provincia de Murcia.

44255 A yuntam iento de T o ta n a ... .  35.765,45
Provincia de Orense,

44256 A yuntam iento de C ea ... . . . .  61,8044257 Idem de V illam arin . 394,60
MES DE N O V IE M BR E.

Provincia de Murcia.
44258 Ayuntam iento de L orca......... 101.114,69
44259 Idem de T otana..................  3.367,62

Provincia de Orense.
44260 A yuntam iento de B au d e .. . .  74,99
44261 Idem de Baños de M olgas.. .  943,50
44262 Idem de Calvos de R an d in .. 1.120
44263 Idem de Castro C aldelas... . .  173,8644264 Idem de Ginzo............  2.079,62
44265 Idem de G udiña......... 138,6644266 Idem de L eiros.......................... 128
44267 Idem de M uiños........................  322,93
44268 Idem de O rense  .......... 8.460^67
44269 Idem de Sun C iprian...............  50,67
44270 Idem de S andianes..................  224’
44271 Idem de S arrean s...... 1.480.5444272 Idem de V erea   464,26
44273 Idem de V illam arin   1 95,68

MES DE DICIEMBR E.
Provincia de Ciudad-Real.

44274 Ayuntam iento de Almodóyardel Campo..............................  128
Provincia de Murcia,

44275 Ayuntam iento de Cartagena. 5.618,6844276 Idem de F o rtu n a .......  5.605,3444277 Idem de Lorca........................... 23.712
44278 Idem de T otana.........  1.296.02

Provincia de Orense.
44279 Ayuntam iento de Cea  180,03
44280 Idem de G uinzo......................  3.180,11
44281 Idem de Muiños   75/724428$ Idem de S an d ian es.. . . . . . . .  106.67
44283 Idem de Piñor de Cea.............  38,48
44284 Idem de Sarreans...................  f 1.986,99
44285 Idem de V erea , . ,  371,96

Número Importede de lasórden. Corporaeiones. relaciones.
MES DE EN ERO DE 1864.

Provincia de Ciudad-Real.
44286 Ayuntam iento de A b eno ja r.. 1.349,3944287 Idem de Almadén...................... 917,07
44288 Idem de Argamasilla de Cala-trava.........................    1.184,32
44289 Idem de Castellar de Santiago 2.808,54
44290 Idem de Campo de Criptana. 69.546,6744291 Idem de las Labores................  2136
44292 Idem de M igueltu rra .  .......... 1.338,67
44293 Idem de Toledo (provincia dei d e m ) . . . . .............  18.752
44294 Idem de Terrinches     1.866,67
44295 Idem de V illam anrique  7 042,4-6

Provincia de León.
44296 A yuntam iento de L eón ......  15.424
44297 Idem de Palacios de la Val-

d u e rn a .................................. 912
MES DE F E B R E R O .

Provincia de Cádiz.
44298 Ayuntam iento de Arcos de la

F rontera ..............................  7.088,23
Provincia de León.

44299 A yuntam iento dé L eón   5.767,47
MES DE MARZO.

Provincia de Cádiz.
44300 A yuntam iento de Arcos de la

F ro n te ra ................................. 209.071,01
Provincia de Soria.

44301 Ayuntam iento de O idones... 358,94
MES DE  A B R I L .  ’

Provincia de Cádiz.
44302 Ayuntam iento de Arcos de la

F ro n te ra   ....................  63.997,88
MES DE MAYO.

Provincia de Cádiz,
44303 A yuntam iento de Arcos de la

F ro n te ra ..............................    13.043,79
MES DE SET IEMBR E.
Provincia de Cádiz.

44304 Ayuntam iento de Arcos de la
F rontera.................................. ‘ 67.157,95

MES D E A B R I L  DE 1865.
Provincia de Cádiz,

44305 A yuntam iento de Arcos de la
F ro n te ra ................................  18.184,16

MES DE  JUNIO .
Provincia de Valladolid,44306 A yuntam iento de C am pillo .. 2.72044307 Idem de Nava del R ey   15.155 3244308 Idem de San Román de la

H ornija...................................  5 665 87Madrid 14 de Abril de 1867.=M artinez.

ju n ta  de Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 

por esta Junta durante la primera qiiíncena del mes 
actual, la cual se publica en virtud de la ley de 15 Julio de 1865,

H A C I E N D A .
Cesantes.

D. Sebastian Sánchez Ju rad o , clasificado con el ha
ber anual de 500 escudos, mitad de 1.000 que sirven de 
regulador, y 21 años, 5 meses y 13 dias de servicios. 
Extracto de los mismos; tenia reconocidos anteriorm ente 15 años , 9 meses y 18 dias, y se le acumulan como 
continuación en el destino de Oficial cuarto segundo de 
Ja Administración de Hacienda pública de Murcia 5 años, 3 meses y 9 dias; Oficial segundo de la Contaduría de dicha provincia 4 meses y 16 días.

D. José de Santa Cruz y Pacheco, clasificado con el haber anual de 1.200 escudos, mitad de 2.400 que sirven 
de regulador, y 23 añ o s , 1-1 meses y 21 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm en
te 19 años y 6 meses, y se le acum ulan como continua
ción en el destino de Administrador guarda-alm acén de las salinas de Torrevieja 4 años, 5 meses y 21 dias.

D. José González Novoa, clasificado con ei haber anual de 150 escudos, cuarta parte de 600 que sirven de regulador, y 16 años, 2 meses y 17 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial tercero de la Aduana de 
Vigo 3 años y 3 d ias; Vista segundo de la misma 9 años, 
9 meses y 25 dias; en igual destino en la del Ferrol un 
añ o , 8 meses y 27 dias; Oficial primero de la de Vigo un año, 7 meses y 22 dias.

D. Nicolás C abañas, clasificado con el haber anual 
de 500 escudos, cuarta parle de 2.000 que sirven de re
gulador , y 18 años, 10 meses y 12 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 12 años y 6 días; Agregado á las Secciones temporales de atrasos del Tribunal de Cuentas del Reino 2 años, 11 
meses y 23 dias; Oficial primero Interventor de la Ad
ministración de H aqenda publica de Zaragoza 5 meses, y 20 dias; Visitador de consumos de Barcelona un año, 4 meses y un dia; Contador de la Casa de Moneda de di
cha ciudad 7 meses y 17 dias; Inspector de Rentas E stancadas del cuarto distrito un año, 5 meses y 5 dias.

D. Mariano Moñiz y Cabezón , clasificado con el haber anual de 300 escudos, cuarta parte de 1.200que sir
ven de regulador, y 17 años, 11 meses y 26 dias de servi
cios. Extracto de los mismos: Interventor de los derechos 
de puertas de Sevilla 4 años y 9 meses; en igual destino 
en Valencia 5 meses; Oficial auxiliar de la A dm inistración de Hacienda pública de Málaga 5 años y 26 dias; 
Investigador de la contribución industrial de la expre
sada provincia un mes y 9 dias; Oficial octavo segundo de la Administración de Hacienda de Málaga un año y 
2 dias; en igual destino en Granada 2 meses y 20 dias; 
en igual cargo en Málaga 3 meses y 9 dias; in terventor 
de la contribución industrial de dicha capital Ganos, un mes y 20 dias,

GO BER N A C IO N .
Cesantes.

D. Lorenzo Ramírez y López, clasificado con el haber anual de 547 escudos 50 céntim os, mitad de 1.095 
que sirven de regulador, y 31 años , 10 meses y 2 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: servicios m ilita
res desde la clase de soldado á la de Teniente 24 años,

4 meses y 22 dias; Alcaide déla cárcel de Toledo 7 años,5 meses y 10 dias.
D. Guillermo Fiol y P on s, clasificado con el haberanual de 400 escudos, mitad de 800 que sirven de regu

lador, y 21 años , 3 meses y 22 dias de servicios. Ex
tracto de los m ism os: Adm inistrador de la estafeta de 
Mahon 10 años, un mes y 7 d ia s ; Oficial segundo de la Administración de Correos de Palm a de Mallorca un 
año y 3 meses; Adm inistrador de la estafeta de Mahon 9 años, 11 meses y 15 dias.

D. Juan del Riego y Pica, clasificado con el haber 
anual de 450 escudos, mitad de 900 que sirven de regulador, y 24 años, 3 meses y 5 dias de servicios. Extracto 
de los mismos; tenia reconocidos anteriorm ente 15 
años, 5 meses y 24 dias, y se Je acum ulan como Auxi
lia ren  el Ministerio de la Gobernación 8 años, un mes 
y 5 dias ; Oficial de Administración de cuarta clase, en 
comisión, del ̂ Ministerio de la Gobernación 26 dias; Oficial de Adm inistración de tercera clase 7 meses y 10 dias.

D. Rosendo Gallo, clasificado con el haber anual de 350 escudos, mitad de 700 que sirven de regulador, y 
25 años y 29 dias de servicios. Extracto de los mismos; 
tenia reconocidos anteriorm ente 18 años, 3 meses y 12 
dias, y se le acum ulan como Conductor de Correos de 
prim era clase 5 años, 8 meses y 3 d ia s ; Ayudante de 1* 
estafeta del ferro-carril de Zaragoza á Alm ansa .ñn" un mes y 14 días. ' ^  ano’

la V ]^ a d o  Con el haber anual de 
l  % oí f Pf te de * que sirven de regulador,mnQ • n? t / f s  deservicios. Extracto de ios mis- %e i ® sapvaguardia de protección y seguridad 
AHm- • ? an-°S ’ 7 ni8ses y 44 dias; Oficial cuarto de la Administración de Hacienda de Valladolid 2 años y 17 días; Oficial tercero de la Contaduría de la provincia de 

Pontevedra 10 meses y 27 dias; Oficial tercero de la Administración de Bienes nacionales d* dicha provincia 8 d ía s ; Oficial primero In terventor un año, 5 meses y 17 
días; Cfieial primero In terventor de la Administración 
ue Propiedades del Estado de Castellón 3 años, 10 meses y un día; Oficial primero de la Diputación y Consejo de la provincia de Gerona 2 meses./nrP m ̂ ^Q uin  Laeasa, clasificado con el haber anual de 400 escuaos, mitad de 800 que. sirven de regulador, y 22 
anos, fy meses y 19diasde servicios. E xtracto de los ínis- 
mos^ tenia reconocidos anteriorm ente 13 años, 8 meses y 29 días; y se le acum ulan como Oficial deí Gobierno de 
Huesca 5 anos, 11 meses y 25 dias; Oficial de la clase de 
quintos del mismo 2 años, un mes y 15 dias; en igual destino en Gerona 4- meses y 40 dias.

Manuel Artal, clasificado con el haber anual de 300 escudos, mitad de 600 que sirven de regulador, y 23 años, 4 meses y 10 dias de servicios. E xtracto de los 
mismos: Interventor de la estafeta de Correos de B ar- 
bastro 13 años y 15 dias; Oficial en comisión de la misma 10 años, 3 meses y 25 dias.

GRACIA Y JUSTICIA,
Cesantes,

f P ¡ “  ^ 01̂ e,z y  Mañes, rehabilitado en el disfru- e del haber anual de 400 escudos que tenia declarados 
m enorm ente, reconociéndosele 19 años, 6 meses v 12 días de servicios. Extracto de los mismos: tenia recono

cidos en clasificación anterior 18 años y un dia, y se le 
acum ulan corno Prom otor fiscal de Segorbe un año, 6 meses y 41 dias.

^ x<ymp- Sr, D, Manuel Ortiz de Z úñiga, clasificado con el haber anual de 3.000scscudos, mitad de 6.000 que sirven de regulador, y 38 años, un rñes y 7 dias de ser
vicios. Extracto délos m ism os: tenia reconocidos an te
riormente 24 años y 11 meses, y se le acum ulan como Vocal del Real Consejo de Instrucción pública 3 años,
7 meses y 4 dias; Fiscal togado del Tribunal Supremo de Guerra y Marina un mes y 5 dias; Ministro del Tri
bunal Supremo de Ju s tic ía lo  años, 3 meses y 27 dias.

limo. Sr. D. Sebastian González N andin, clasificado con el haber anual de 3.000 escudos, mitad de 6.000 que 
sirven de regulador, y 22 años, 7 meses y 7 dias de 
servicios. Extracto de los mismos: tenia reconocidos an
teriorm ente 42 añ o s , 2 meses y 12 dias; Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia 6 años, 3 meses y 21 dias; 
Presidente de dicho Tribunal 4 años, un mes y 4 dias.

limo. Sr. D. José P ortilla , clasificado con el haber 
anual de 2.500 escudos, mitad de 5.000 que sirven de 
regulador, y 28 años, 8 meses y 2 8 dias de servicios. E x 
tracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente *0 años y (j dias, y se le acum ulan como Ministro del 
Tribunal Supremo de Justicia 7 años, 8 meses y 21 dias; Presidente de Sala de dicho Tribunal d i meses y 26 dias. J

Excmo. Sr. D. Juan Martin Carramolino rehabilitado en el disfrute del haber pasivo de 4.000 escudos que 
tem a declarados anteriorm ente, reconociéndosele 34 
anos, un mes y 24 dias de servicios. Extracto dé lo s 
m ismos: tenia reconocidos en clasificación anterior 27 años, 8 meses y 27 dias, y se le acum ulan como P resi
dente de Sala del Tribunal Suprem o de Justic ia6 años 4 meses y 27 dias, * * ’

Jubilados.
D. Joaquín Azcon y Ferráz , Regente jubilado de la Audiencia de Valencia, clasificado con el haber anual de 3.200 escudos, cuatro quintas partes de 4.000 que sirven 

de regulador, y*5i años, 5 meses y 18 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 45 años, 11 meses y 27 días, y so le acumulan corno 
Presidente de Sala de la ¿Audiencia de Valencia 2 años, finieses y 19 dias ; Magistrado de la Audiencia de Ma
drid un jilos y 22 dias; en igual destino en Valencia un mes y 27 dias; Regente de Ja misma 2 años, un mes y 
12 dias, y se le abonan por el doble tiempo de campana 6 meses y un dia.

D. Gregorio AIyarez González, clasificado con el haber anual de 2.40o escudos, cuatro quintas partes de 3.000 que sirven cío regulador y 35 años, 9 meses I I  
dias ele servicios, Extracto de ios mismos: tenia reconocidos en clasificación de cesante 21 años, 7 rnese^y 10 
dias, y se le acum ulan como Magistrado supernum erario 
déla Audiencia de Albacete 6 años, 2 meses v un dia v se le abonan por razón de carrera 8 años.

Excmo. Sr. D. Miguel Chacón y Durán, clasificado con el hacer anual de 3.080 escudos, cuatro quintas par
tes de 4.000 que sirven de regulador, y 58 anos, 4 meses 
y •_ ,:.ns de servicios. Extracto de ¡os m ism os; ten iareco- m>'.‘;dü3 en clasificación anterior 47 años, 9 meses y 8 
dias, y se le acum ulan corno Ministro del Tribunal especial de las Ordenes militares 2 años, 6 meses y 25 dias, y so le abonan porrazmi de carrera 8 años.

FOMENTO.
D. Basilio Sebastian C arelianos, clasificado con el haber anual de ¿.000 escudos, mitad de 2.000 que sirven 

de regu lado r, y 6$ anos t Q jüeses y 25 dias de servi-

^ Xtrac^° de ôs m ism os: Escribiente de la Pteal biblioteca 3 años y 2 d ia s ; Oficial segundo de la misma a, anos , 8 meses y 10 dias ; Oficial cuarto de la misma 
un ano , 3 meses y 12 dias; Ayudante segundo B iblio- 
tecario i? anos , 5 meses y 9 dias; Oficial primero segundo de dicha Biblioteca 9 años, 5 meses y 15 dias* Ofi
cial primero primero un m es; Bibliotecario cuarto 4 
arYr*S j  ^  dias; Bibliotecario tercero un año, 7 meses y Ib  días; Director de la Escuela Normal Central 3 anos, 6 meses y 25 dias.

D. Narciso Pascual Colomer, clasificado con el h a 
ber anual de 750 escudos, mitad de 1.500 que sirven de 
regulador, y 28 años, un mes y 13 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: tenia reconocidos anteriorm ente 
26 anos, 6 meses y 19 dias, y se le acum ulan como Di
rector de la Escuela.superior de A gricultura un año , 6 meses y 24 dias.

U L T R A M A R .
Cesantes%

pi R?i™ranClSiC(i Pia Lnn0S y  R odríguez, cías'fícado con i anuai Ge 4.60^ escudos, mitad de 3.290 que sirven de regulador ̂ y 20 años, 3 meses y 23 dias de servi- 
C-°p‘ de los mismos: tenia reconocidos an te-noem q^te , |9  -ños, un mes y 22 dias; Agregado á la 
contaduría de Hacienda pública de esta provincia 9 meses y 11 dias; Presidente de la Comisión de evaluación y repartim iento de la contribución territorial de León 4 meses y 20 dias.

D. Benigno Dorado y Buelga, clasificado con el. h a
ber anual de 1.600 escudos, mitad de 3.200 que sirven 
de regulador, y 21 a ñ o s , un mes y 18 dias de servicios. 
E xtracto de los mismos: servicios militares desde soldado á Teniente 13 años, 10 meses y 14 días; Teniente primero del resguardo de la isla de Cuba 3 años, 9 me
ses y 26 dias; Adm inistrador-depositario de rentas de 
Guantánam o 2 años, 5 meses y 7 dias; Oficial segundo de la Administración local de rentas de Cuba un dia, y con licencia en la Península un año.

D. Manuel de las Cagigas, clasificado con el haber anual de 300 escudos, cuarta parte de d.2ÜQ que sirven 
de reg u lad o r, y 16 añ o s , un mes y 16 dias de servicios. E xtracto de los mismos : Auxiliar de la Administración 
de Correos de Ja Habana 2 años, 8 meses y 26 dias; Oficial sétimo de Ja misma* 4 años , 8 meses y 2 dias ; ’ Ofi
cial sexto 2 años, 2 meses y 22 dias; Oficial quinto H años , 5 meses y 26 dias.

Jubilado.
! P / Í ? aquiit CamPU5ían°> olasiÜfcado con el h a le r  anual de 4.0Ü0escudos, tres q u in a s  p a rtes de 8 000que sirven 
d_e regulador, y 5?, añ os, U  meses y 19 días de servi
cios que le fuero--, reconocidos al clasificarle en concepto de ce santa, 1

Monte-pío.
Doña E lena Rodríguez Espina , viuda de D. Rafaél Medina, Oficial de tercera clase de Hacienda pública en 

la Fabrica Nacional del Sello. Se le declara la pensión de 200 escudos anuales.
Doña Cándida Rebagliato y C ervantes, viuda de Don 

Pedro García, Adm inistrador que fue de rentas del partido de Orihuela. Se lo declara la de 150 escudos anuales.
Doña Melchora Mediano Gilben, viuda de D. Nicolás 

Blanco , Inspector que fué de las salinas de Pinilla. Se le declara la de 125 escudos.
Doña María del Carmen B año, viuda de D. Ram ón 

Arreciondo, Visitador de la Mesa Maestral de Porcuna. Se le declara la de 150 escudos.
Dona Cármen Olano, de estado viuda, huérfana de 

D. Manuel, G uarda-alm acén que fué de efectos estancados de la provincia de Lugo. Se le declara la de 200 escudos.
Doña Manuela y Doña Ignacia M ata, hu é rfan a  de b . Isid ro , empleado que fué en la Dirección general de Loterías. Se le declara la de 250 escudos.
Doña Elena Rovira y S egorbe, huérfana de Don Ju a n , Escribano jubilado del Tribunal de Comercio de 

Alicante. Se le declara sin derecho á goce de pensión de monte-pio.
Doña Adelina^ Martin , viuda de D. Ramón Laforga 

empleado que fué del Ministerio de Fom ento. Se le de
clara la pensión de 60 escudos an u a le s , cuya duración será de nueve años.

 ̂ Doña Tadea de Diego, viuda de D. Bonifacio A n to - 
mo García , Teniente fiscal que fué de la Audiencia 
de la Loruna. Se le declara la pensión tem poral de 200 escudos anuales.

Doña María^Josefa y Doña María de los Remedios Goizueta, huérfanas de D. Ignacio, Adm inistrador que 
fue de Correos de Vitoria. Se les declara la pensión de blO escudos anuales.

Doña Josefa V ilarro ig , viuda de D. Ferm ín González R einoso , Oficial que fué de Administración civil en 
la provincia de Castellón. Se le declara la de 180 escudos anuales.

Dona Gabriela Arazcoz, viuda de D. Anastasio 
Orozco , Teniente fiscal que fué del Supremo Tribunal territorial de Cuentas de la isla de Cuba. Se le declara la de 1.400 escudos anuales.

Doña Elisa Mojados, huérfana de D. V icente, F is
cal que fue de lo civil de la Audiencia y Chancillería Real de Filipinas. Se le declara la de 2.000 escudos anuales.

Doña Franeis«a de Paula G utiérrez, viuda de Don Manuel José Delgado, Oficial primero que fué de la 
C ontaduría de Hacienda publica de las nuevas poblaciones de Sierra-M orena. Se le declara la. de 100 escudos anuales.

Doña Paula Lacoba, viuda de D Manuel TramuDas lim ador tem plador de la Casa de Moneda de S e r v ia !Se le declara la do 130 escudos anuales. °
Doña Cecilia Olmedo , viuda de D. Cristóbal López In terventor que fué de los derechos de consumos de la

a m n h - a 06 ° ádÍZ‘ Se le dcclara ]a d8 200 escudos
Doña Emilia Blasco y Gómez, huérfana de D. Juan

d S U s T i 0,  T  “ ?ncarab ' ner03  de Macienda pública. Sele accuua la de 2o0 escudos anuales.
 ̂ Doña María Juana Bustamante, viuda de D. Jo séP a-rejua, Adm inistrador que lué de la A duana de Rosas, be le declara la de 250 escudos anuales, 

i n 0?/1 idariAy Doña B ernarda C arrancho ,huérfanas de L-. xMateo, cabo que fué del antiguo Resguardo. Seles declara la de 250 escudos anuales.
Dona Carlota Mediavilla, viuda de I). Leonardo A l- v a rez , Oficial primero que fué de la Aduana de Pulamos. So le declara la de 125 escudos anuales.
Doña Eduvigis M ontero, viuda de D. Pedro Ballesteros, A yudante de Física de la Escuela de San Isidro 

de esta corte.. Se le declara sin derecho á goce de pensión de monte-‘pio.
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D. Francisco, 0  »ña. Josefa y Doña Concepción Ga

to ar ron, huérfanos de D. José, Catedrático que fué de la 
Facultad de M -dícina de Cádiz. Se les declara la pen
sión de 550 escudos anuales.

Doña Francisca Cabaleiro, viuda de D Francisco de 
Paula  Altnonaeid, Teniente Coronel graduado, é h ja de 
D. Antonio, Secretario que fué del Tribunal Supremo 
de Guerra y Marina, Se le declara la de 4.250 escudos 
anuales. t

Doña Antonia Laforga, viuda de D. Antonio Labe- 
dem, Ayudante tercero de la Administración principal 
de Correos de Barcelona. Se le declara la de 150 escu
dos anuales.

Doña Joaquina Fernandez, huérfana de D, Diego, 
portero que fué del antiguo Consejo de Estado. Se le de
clara la de 183 escudos 333 milésimas anuales.

Doña Matilde y D. Luis P a red es , huérfanos de Don 
Juan, Oficial de Ja Comisión de atrasos de Guerra. Se les 
declara la de 73 escudos anuales.

Doña María y Doña Lutgarda Galiana, de estado ca
sadas. hijas de l). Antonio" Alcalde mayor que fué, Se 
Ies declara la de 13 escudos 437 milésimas anuales.

Doña Carmen Piquero, viuda de D. José Izquierdo, 
Fiel cesante de la contribución de consumos de T arra 
gona. Se le declara la de 150 escudos anuales.

* Doña Inés Ramírez Alv&rez, viuda de D Antonio 
Sánchez Moreno é hija de D. José, Oficial segundo que 
fué de las minas de Almadén. Se le declara la de 130 es
cudos anuales.

Doña Dolores Jiménez Verdejo, huérfana de D. José, 
Conductor que filé de caudales de las miñas de A lm a
dén. Se le declara la pensión de £00 escudos anuales.

Doña María Antonia Fernandez, viuda de D. F ra n 
cisco Albitos, portero que fué de la Secretaría del Mi
nisterio de Fomento. Se les declara la de 333 escudos 
333 mi'ésimas anuales.

Doña Teresa Carrasco, huérfana de D. Antonio, Ofi
cial que fué del Ministerio de Gracia y Justicia. Se ie 
declara la de 700 escudos anuales.

Doña Josefa Genovés, huérfana de D. Juan Bautista, 
Magistrado que fué de Ja Audiencia de Valencia. Se Je 
declara la de 500 escudos anua'es. -

Doña María de la Concepción y D. Joaquín Rodrí
guez de Rivera, huérfanos de D. Ramón, Administrador 
principal que fué de Correos de Sevilla. Se les declara 
la  de 500 escudos anuales.

Doña Casimira y Doña María de los Dolores Sobre- 
monte, huérfanas de D. Rafaél, Comandante que fué del 
presidio de Sevilla. Se la declara la de 430 escudos 
anuales.

Doña Manuela Amalia Constantini, viuda de D. F ra n 
cisco Rosado, Oficial segundo que fué de la Administra
ción especial de consumos de Sevilla. Se le declara la de 
$50 escudos anuales.

MESADAS DE S U PERVIVENCIA .

Doña Felisa Alonso, huérfana de D. Melchor, Orde
nador de pagos que fué del Ministerio de Ultramar. Se 
ié 'd ec la ran  dos mesadas al respecto de 500 escudos 
anuales.

Doña Brígida Ezpeleta, viuda de D. Estéban Oiloqui, 
dependiente de infantería de segunda clase que fué del 
resguardo espacial de sales de ia provincia de Zaragoza. 
Se le declaran dos mesadas al respecto de $9$ escudos 
anua-les

Doña Rufina Barros, viuda de D. Juan Güeza, peón 
caminero en la provincia de Valladolid. Se le declaran 
dos mesadas al respecto de 700 milésimas de escudo dia
rios.

Doña Tadea Senarega, viuda de Evaristo L. de Cap
pa, furriel que fué del presidio de Burgos. Se Je decla
ran dos mesadas ai respecto de 330 escudos anuales.

Doña María López, viuda de D. José Marin , depen
diente cesante que fué de antiguo Resguardo. Se le de
claran dos mesadas al respecto de 1.777 rs. anuales.

Doña Vicenta Verderol, viuda de D. Narciso Moral, 
Escribiente temporero que fué de-das oficinas de Obras 
públicas de la provincia de Tarragona. Se le declaran 
dos mesadas ai respecto de un escudo diario.

EXCLAUSTRADOS.

D. Antonio Pons y S a b a te r , Presbítero trinitario 
calzado de Barcelona. Se le declara sin derecho á pen
sión.

D. Cristóbal Ramón Falguera , Presbítero mercena
rio del convento de Sollana. Se le declaran las pensio
nes de 500, 400, 5Q0 y 600 milésimas de escudos diarias 
respectivamente.

Madrid $8 de Mayo de 1867.^=E1 Secretario, Manuel 
Estéban Blanco.=V.° B.#= E 1  Presidente , Cabezas.

Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 
le Pinos de Genil, en esta provincia, dolada con el 
sueldo anual de 230 escudos, se hace público por me
llo de este periódico oficial , á fin de que los aspirantes 
medan dirigir sus solicitudes á aquella corporación mu- 
íicipal durante el periodo de 30 d ía s , á contar desde la 
publicación de este anuncio.

Granada 28 de Mayo de 1867.=Santos. 44082—3

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de M álaga.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

r o r r o x , en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 650 escudos, pagados por trimestres vencidos de su 
presupuesto municipal.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de la corporación en el 
término de 30 dias, á contar desde el en que sea inser
to este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d .

Málaga 4 de Febrero de 4867.=Joaquin Alonso.
14071—3

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d < 
Sierra de Yeguas , en esta provincia , dotada con el suel
do anual de 400 escudos pagados por trimestres venci
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente.! de aquella corporación 
en el término de 30 dias, á contar desde el en que sea 
inserto este anuncio por primera vez e n  la G a c e A  d e  
M a d r t d .

Málaga 27 de Mayo de 4867.**=Joaquin Alonso.
14019-1

G abierno de la  p ro v in c ia  de P alencia .
Aprobado el proyecto facultativo para la reparación 

del camino vecinal que partiendo del puente de Don Gua
rí n dirige á Becerríl de Campos y  acordado por la DipU' 
taeion, de urgente necesidad su ejecución , que el pago 
de las obras se ejecute con fondos provinciales, lie d is 
puesto se anuncie la subasta del cuarto trozo del referi
do camino, que empieza en el puente de Villaumbrales 
y termina á la salida de Becerril, el cual comprende 
nueve obras de fábrica construidas y cuatro más que 
han de hacerse nuevas, las que se efectuarán con suje
ción al pliego de condiciones que á continuación se in 
sertan , hadándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento del Gobierno de esta provincia el proyecto de di
chas obras con el presupuesto de las mismas, ascen
dente á la cantidad de 19.717 escudos 566 milésimas.

Palencia 24 de Abril de 4867 .=E1 Gobernador acci
dental, Gregorio García González.
Condiciones bajo Jas cuales se sacan á pébliea subasta 

las obras de reparación del cuarto trozo del camino 
vecinal del puente de Don Guarin á B 'cerril de Campos, 
y construcción de cuatro obras de fábrica comprendi
das en el referido trozo.
1.a El remate se verificará en el Gobierno de la pro

vincia el día 21 de Junio, a las doce de su mañana.
2.a Hasta media hora ántcs de Ja señalada presenta

rán los iicitadores sus proposiciones redactadas con en
tera sujeción el modelo que abajo se expresa, en pliegos 
cerrados que entregarán a! Presidente.

3 /  No se admitirá ninguna proposición cuya canti
dad.exceda de los 19.717 escudos 566 milésimas á que 
importa el presupuesto aprobado de Jas obras, pero te
niendo presente que se deducirá de esta cantidad la de 
9.978 escudos 860 milésimas á que asciende el trasporte 
de materiales que han de ejecutarse al pié de las obras 
por los pueblos de Villaumbrales y Becerri l , quedando 
reducido por lo tanto á 9.938 escudas 706 milésimas, que 
son Jas que satisfarán Jos fondos de ia provincia.

4.a Los arrastres de materiales consistentes en gra
va y receto, serán de cuenta de las.localidades don
de se ejecuten las obras dentro de sus respectivos té rm i
nos jurisdiccionales, según se manifiesta en la con
dición anterior; pero si aquellos no se hallan acopiados 
al pié de las mismas con la debida oportunidad , y á fin 
de que al contratista no se le originen perjuicios de con
sideración , podrá hacer este los trasportes por su cuen
ta tan luego como el Director se lo ordene, abonándole 
en este caso por cada unidad los precios que ai efecto se 
hallan consignados en los estados correspondientes, de
duciendo la cantidad que corresponda por la mejora que 
se obtenga en la t-ubasta.

5.a A la proposición se acompañará el documento 
que acredite haber ingresado en la Caja de Depósitos de 
esta provincia el 49 por 100 del importe del presupuesto.

6.a A la hora designada en Ja condición 4.a se proce
derá por ei Presidente á la apertura de los pliegos y se 
aujedieará el remate en favor del que suscriba la pro
posición más ventajosa, si mereciese la aprobación de 
este Gobierno.

7.a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales se 
abrirá nueva licitación entre los que Jas firmen, por pu 
jas á Ja llana y por espacio de un cuarto de hora.

8.a El que resulte adjudicatario constituirá nuevo 
depósito hasta el 20 por 400 del valor del presupuesto, 
ántes ilel otorgamiento de la escritura, el cual no ten
drá derecho á red am ar  hasta que haya tenido efecto la 
recepción final de las o b ra s ; á Jos demás iicitadores se 
les devolverá inmediatamente sus depósitos.

9.a Aprobado el remate se otorgará ia escritura y el 
contratista dará principio á las obras á los 15 dias de 
notificada la aprobación de la subasta.

40. Los pagos de la cantidad en que consista el re
mate se harán mediante certificación del Director de 
caminos encargado de las obras, valorándolas á precio 
dei presupuesto con deducción proporcional de la rebaja 
que obtenga.

44. El contratista no suspenderá las obras llegado 
que sea el 4.° de Julio próximo, en cuyo dia queda cer
rado para Jos efectos económicos de’este contrato el pre
supuesto vigente y anulado por tanto el crédito y arti
culo con cargo al cual ha de satisfacerse el importe de 
Ja subasta , ni tendrá derecho á reclamar el pago del va
lor de las certificaciones de obras ejecutadas con poste
rioridad , miéntras que conforme determina el art. 8C 
del reglamento para la ley de Contabilidad no haya sido 
comprendido de nuevo y  aprobado este crédito en el 
presupuesto adicional correspondiente ó miéntras de 
cualquiera otra manera no haya obtenido la Diputación 
autorización bastante para acordar legítimamente su 
pago.

12. Si el contratista no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la esentura, se 
dará por rescindido ei contrato á perjuicio del mismo 
rematante.

Los efectos de esta declaración s e r á n :
4.° Que se celebre nueva subasta con iguales condi

ciones que la anterior, pagando el primer rematante ia 
diferencia entre los dos remates.

2.® Que satisfaga también el mismo los perjuicios 
que hubiere recibido la provincia por la demora del 
servicio.

A lin de cubrir la responsabilidad en que pueda in
currir el rematante, se Je retendrá siempre ia suma de 
positada provisionalmente para tornar parte en la su
bsista, y  se le podrán embargar además bienes suficien
tes con objeto de hacer efectivo el importe del desfal
co ó menoscabo administrativamente y por la via de 
apremio.

G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de la Coru ña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Arnés, dotada con el sueldo anual de 600 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente de dicho A yunta
miento dentro del término de 30 d a s  contados desde 
el en que se publique por primera vez el presente a n u n 
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
v in c ia , siempre que reúnan ia cualidad de mayores de 
$5 años y  las demás circunstancias que exige el Real 
decreto de 19 de Octubre de 4833.

Ooruña 6 de Junio de 4867.=E1 Gobernador, P au 
lino Souto. 14062—2

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
San Saturnino, dotada con el sueldo anual de 438escu
dos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcaide Presidente de dicho A yunta
miento dentro  del término de 30 d ia s , contados desde 
el en que se publique por primera vez el presente anun¿ 
ció en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia, siempre que reúnan Ja cualidad de mayores de 
23 años y  las demás circunstancias que exige el Pteal de
creto de 19 de Octubre de 4853.

Coruña 6 de Junio de 48‘37.=E1 Gobernador, Pauli
no Souto. 44064—2

G ob iern o  de la p ro v in c ia  ■de C uenca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Mariana, dotada con el haber anual de 450 escudos pa
gados por trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das al Presidente de dicha corporación dentro del pre
ciso término de un mes, contado desde el dia en que 
este anuncio aparezca inserto por primera vez en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el' Boletín oficial de esta p ro 
vincia.

Cuenca 24 de Mayo de 1867.=E1 Marqués de Liédena.
4 4 04 0 -2

G ob iern o  de la p ro v in c ia  de Granada.
H&Uándose vacante.la Secretaría de Ayuntamiento 

del Aimegijar, en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual .de 300 escudos, se hace publico por medio de este 
periódico oficial á fin de que los aspirantes puedan di
rigir suu solicitudes á aquella corporación municipal d u 
rante  el periodo de 30 dias, á contar desde la publica
ción de eiste anuncio.

G ranada  28 de Mayo de 4867.=rSantos. 44042—2

43 Terminadas las obras se recibirán provisional- 
nente por el Ingeniero Jefe de caminos de la provincia,
3i cual levantará acta de lo que resulte.

44. Luego que el contratista haya cumplido sus obli
gaciones y quede exento de responsabilidad, se proce
derá por las personas designadas en el art. 20*del Real 
decreto de 47 de Octubre de 4863 á la recepción final 
de las obras, levantándose ac ta ,  en la que conste que 
puede devolverse el depósito.

45. Los gastos que ocasione la escritura del contra
to y una  copia de la misma , que se entregará en este 
Gobierno de prov incia , serán de cuenta del contratista.

Palencia 24 de Abril de 4867.=E1 Gobernador acci
dental, Gregorio García González.

Modelo de proposición.
F. de T ., vecino d e .    enterado del plano y

pliegos de condiciones facultativas y económicas para 
las obras que deben ejecutarse en el cuarto trozo del 
camino vecinal del puente de Don Guarin á Becerril 
de Campos, se compromete á efectuar aquellas por la
cantidad d e . .   (en letra), sujetándose en un todo
al plano y pliegos de condiciones mencionadas.

(Fecha y firma.) 43024

G obierno de la  p ro v in c ia  de S antander.
 ̂ Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

R iotuerto,  dotada con 320 escudos anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta

das al Presidente de aquella corporación en el término 
de un mes, á contar desde la primera publicación de 
este anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín 
oficial, como lo previene el Real decreto de 49 de Octu
bre de 4853; en la inteligencia de que serán preferidos 
los que se hallen comprendidos en el art. 4.® de dicha 
disposición.

Santander 27 de Mayo de 4867.=»E. G. A., Francisco 
Malo y Garcés. 44026—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de Sevilla .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Pilas, dotada con el sueldo anual de 541 escudos.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes acom

pañadas de los documentos que acrediten sus servicios 
al Alcalde de dicho pueblo dentro de los 30 dias , con
tados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , como determina el Real decreto de 49 de 
Octubre de 4853.

Sevilla 30 de Mayo de 4867.=Joaquin Auñon.
_______________  44081—3

G ob ierno d e  la p ro v in c ia  d e Soria .
Se halla vacante ia Secref'aría del Ayuntamiento de 

G olm ayo, dotada con 450 escudos anuales pagados de 
fondos municipales por trimestres vencidos.

Los aspirantes que reúnan las circunstancias preve
nidas remitirán sus solicitudes documentadas al Al
calde de dicho pueblo en el término de 30 d ia s , conta
dos desde el en que se inserte este anuncio en el Boletín
oficial de Ja provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en el con
cepto de que dicho cargo se proveerá con sujeción á lo 
que previene el Real decreto de 49 de Octubre de 4853

S o r ia 24 d e M ay o d e 4 8 6 7 .= J u ai i M assan e t y O o h an do.
___________  44047—4

G obierno de la  p ro v in c ia  de V izcaya.
Por fallecimiento del que la desempeñaba se halla 

vacante la Secretaría del Ayuntamiento de la anteigle
sia de Begoña, dotada con 400 escudos anuales.

Los que quieran presentarse como aspirantes pue
den dirigir sus solicitudes convenientemente documen
tadas al Alcalde de la referida anteiglesia en*el preciso 
término de 30 dias , contados desde la inserción de este 
anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia; advirtiendo que para la provisión de di
cha plaza se tendrá presente para su observancia lo 
prescrito en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y 
Reales órdenes de 48 de Febrero de 4836 y 21 de Oc
tubre de 4858.

Bilbao 48 de Mayo de 4867.= E l  Gobernador acci
dental , Pedro Joaquín Cejudo. 44059—2

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l 
de A ceitu n a  , p ro v in c ia  de Cáceres.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo se 
halla vacante por renuncia del que la desempeñaba, 
dotada con el sueldo anual de 300 escudos pagados por 
trimestres vencidos de los fondos municipales.

Las personas que intenten solicitarla dirigirán sus 
solicitudes debidamente documentadas al Presidente de 
esta corporación dentro de Jos 30 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de la provincia, pasado el cual se pro
cederá á su previsión.

Aceituna 4.® de Junio de 4867.—=E1 Alcalde, Basilio 
Perez. 44020—4

A lcald ía  co n stitu c io n a l  
de A lm arza de Cam eros.

Por dimisión del que la obtenía se halla vacante la 
Secretaría del Ayuntamiento de Almarza de Cameros, 
provincia de Logroño , con la dotación de 450 escudos 
anuales. Los,aspirantes podrán dirigir sus soJicitudes al 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento en ei término de 
un mes, desde la inserción del anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín ojicial de la provincia, debiendo 
ser preferidos los que reúnan las circunstancias marca
das en el Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real 
órden de 24 del mismo mes del año 4838.

Almarza de Cameros 40 de Abril de 4867.-=E1 Al
calde , Víctor García. 14077—3

A lcaldía c o n stitu c io n a l de B asaburua M ayor.
El Ayuntamiento constitucional y doble número de 

mayores contribuyentes de este valle de Basaburua 
Mayor (Navarra) anuncian la vacante de Médico-ciru
jano vitular de cuarta clase; Ja residencia será en el 
pueblo de Jaunsaras como punto cén tr ico ; el partido lo 
forman 44 pueblos pequeños distantes el que más tres 
cuartos de legua del de Jaunsaras. La renta se compone 
de 1.400 escudos pagaderos trimestralmente en metálico 
por el mismo Ayuntamiento con responsabilidad propia, 
y además disfrutará 46 rs. vn. por cada parto que acu
da, casa libre con su huerta y  exento de todas las con
tribuciones. Los aspirantes deberán acudir con sus so- 
l ciiudes en el término de 30 dias, contados desde que 
este anuncio se inserte en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , al Alcalde que suscribe.

El Alcalde Presidente, Miguel Erviti.—Jose María 
Ormachea, Secretario. 44073

A lcald ía  co n stitu c io n a l de M agallon.
Con autorización del M. I. Sr. Gobernador civil dé la  

provincia de Zaragoza, se subastarán Jas obras^ de en
sanche del cementerio de la villa de Magallon á los 42 
días del en que aparezca inserto este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ; cuya subasta tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento en la Casa Consistorial de dicha villa, á 
Jas once de la m añana ,  con arreglo al Real decreto de 
27 de Febrero de 4852 é instrucción de 49 de Marzo del 
mismo año, bajo el tipo de 4.380 escudos383 milésimas,

' con sujeción al plano formado y pliego de condiciones 
[ue se hallan de manifiesto en Ja Secretaría del M uni- 
apio.

Lo que s e  anuncia  para que los que deseen tomar 
mrte eñ la licitación puedan presentar sus proposicio
nes eu pliego cerrado durante la primera media hora, 
sujetándose al modelo que se inserta  á continuación.

• Magallon 8 de Junio de 4867.— El Alcalde Presiden
te, Antonio Navarro.—Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Gregorio Quijada, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado de los documen

tos del proyecto para el ensanche del cementerio de la 
villa de Magallon, se compromete á tomar á su cargo 
dichas obras con entera sujeción al pliego de condicio
nes, por la cantidad d e  (en letra), y al efecto acom
paña Ja carta de pago que acredita  haber hecho el de
pósito de 50 escudos, según se halla prevenido.

(Fecha y firma). 44080

A lcald ía  co n st itu c io n a l de M onreal.
La Secretaría del Ayuntamiento cons!itucional de es

ta villa se halla vacante: su dotación anual consiste 
en 400 escudos pagados por trimestres vencidos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes docu
mentadas áes ta  Alcaldía en el término de un mes, con
tado desde la inserción de este anuncio en el Boletín  
oficial de la providcia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Monreal 28 de Mayo de 4867.=E1 Alcalde, Pedro 
José Sánchez. 44048—4

A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de P o zo a m a rg o .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento 

constitucional de esta vil la , en la provincia de Cuenca, 
dotada con el haber anual de 250 escudos pagados por 
trimestres vencidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presiden
te de dicha corporación municipal dentro del término 
de un m e s , contado desde el dia que aparezca inserto 
este anuncio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
en la inteligencia que serán preferidos por el órden 
que establece el Real decreto de 49 de Octubre de 4853.

Pozoamargo 5 de Mayo de 4867.-=El Alcalde, José 
Reyes Buedo. 44060—2

A lcald ía  c o n s t itu c io n a l de V illa d ieg o .
Se halla vacante la plaza de Farmacéutico ti tular de 

la villa de Villadiego, su dotación consiste en 80 escu
dos anuales á que ascenderá próximamente el importe 
de los medicamentos que debe suministrar a las fami
lias pobres , y serán satisfechos con arreglo á tarifa por 
trimestres vencidos de fondos municipales: las solicitu
des se dirigirán al Sr. Alcalde constfi ueional de la mis
ma en el término de un mes, á contar desde Ja inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Villadiego 28 de Mayo de 4867.=-El Alcalde , Pedro 
Miguel.   44072

Real S em in ar io  de V ergara .
La Junta  inspectora del mismo hace saber al público 

que se hallan vacantes en este establecimiento dos de 
las cuatro becas fundadas en él,  para sus parientes, por 
D. Pedro Antonio de Escusa.

Los que aspiren á obtenerlas deberán presentar á 
esta Jun ta  sus pretensiones á los 30 dias, contados des
de aquel en que este anuncio se inserte en la G a c e t a  ofi
cial, acompañados délos documentos siguientes:

4.° Partida bautismal del aspirante, por la que conste 
es mayor de ocho años y menor de 45.

2.® Arbol genealógico comprobado con partidas, por 
el que conste su parentesco con el fundador D. Pedro 
Antonio de Escusa.

3.® Certificación del Facultativo, por la que conste 
que el aspirante no padece enfermedad crónica ni h a 
bitual que le impida seguir la vida colegial y hacer sus 
estudios con asiduidad.

Los que quisieren enterarse de las ventajas y be
neficios á que opta el agraciado y obligaciones que con
trae podrán acudir á Ja Secretaría dei establecimiento, 
donde estarán de manifiesto el reglamento y reglas para 
su ejecución, aprobados por S. M.

Vergara 6 de Junio de 1867. =.E1 Presidente, Pedro 
Gaytan de Ayala. =  El Secretario, José Manuel de Az- 
cárate. 44074

PR0VlDENCIAS JUDICIALES.
Por disposición del Tribunal de Comercio de esta plaza se  

convoca á todas las personas que conserven conocim ientos ó 
se crean con derecho al siguiente crédito procedente del apre
samiento de la corbeta española Nueva Veloz M a n a r a , verifi
cado en el año 1823 por el navio francés Jean B ar t , en su via
je de Veracruz y  la Habana á este pu erto:

Once sobornales de grana em barcados en la Habana por Don 
José Andrés de la M uela, de su cuenta y  riesgo y  para entre
gar á Puente hermanos y com pañía, para que en el térm ino de 
60 dias, que empezarán á contarse desde la inserción de este  
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen á dedm ir sus 
reclam a-iones ante este Tribunal; apercibidos de que trascurri
do que sea dicho plazo sin haberlo verificado se dec arará ca
ducado el conocimiento, y la providencia que se dicte les para
rá el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 6 de Junio de 1867 .= L icen ciad o , Eduardo Leelerc.
1 4078

Por disposición del Tribunal de Comercio de esta plaza se 
convoca á todas las personas que conserven conocim ientos ó ¡-e 
crean con derecho al siguiente crédito procedente del apresa
miento d’e la corbeta española Nueva Veloz M ariana,  verificado  
en el año 1823 por el na vi .» Jean B a r t , en su viaje de Veracruz  
y  la Habana á este puerto:

Diez y siete sobornales de grana, marca F. Y. A. em barcados 
en Veracruz por I). Hermenegildo Marcos P erez, para entregar  
á D. Manuel Antonio de Isasi, ausente, á D. Fermín de Klizal- 
d e , para que en el término de 60 dias, que em pezarán á contar
se desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se personen á deducir sus reclam aciones ante este Tribunal; 
apercibidos de que trascurrido que sea dicho plazo sin haberlo 
verificado se declarará caducado el conocim iento, y  la provi
dencia que se dicte les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 5 de Junio de 1867.=L iceneiado, E duardo Leclerc.
140 79

D. Tomás Juan y  Seva, Jue ẑ de prim era instancia de esta 
ciudad de Requena y  su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á todos los que se 
erean acreedores de D. Manuel López García, fabricante de  
aguardiente, ve¡ ino que fué de esta ciudad, declarados en con
curso los b enes relictos al fallecimiento del m ism o, para que 
en el término de 20 dias, á contar d sde la publicación de este 
edicto en el Boletín oficia! de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presenten en este Juzgado con los títulos justificativos 
de sus créditos los que tuvieren contra el concurso ; pues así lo 
tengo acordado por auto de hoy en el citado negocio, parándo
le s  en caso contrario el perjuicio que hubiere lugar,

Dado en Kequena y  Jimio o de l8 67 .= T om ás Juan y  S e v a .=  
Antonio Villora. 14076

D. Donato Toledo, Escribano de actuaciones del Juzgado de 
primera instancia del d istiito  del Centro de esta corte, sustituto  
de D. Cipriano Perez.

Doy fe que en los autos seg ú d o s  en dicho Juzgado y  E s-  
crib .nía de mi cargo á instancia del Excmo. Sr. Duque de Osu
na y  del Infantado, c ntra D. Ezequiel Estepa y el Excm o. se

ñor Marqués de Heredia C arrion , sobre tercería de dom inio, 
ha recaído la sentencia que á la letra dice así: *

Sentencia.— En la villa de Madrid, á 13 de Noviem bre de 1866, el 
Sr. D. Francisco Soler y P e r e z , M agistrado de Audiencia defuera  
de Madrid y  Juez togado de prim era instancia del distrito del 
Centro de la m ism a; habiendo visto  estos autos prom ovidos á  
instancia del Excm o. Sr. Duqne d^ Osuna y  del Infantado, y  
en su nom bre el Procurador D. José Diaz y Barragan, sobre 
tercería de dom inio á los bienes em bargados en autos ejecutivos, 
seguidos por el Procurador D. Manuel Basarrate á nombre de 
D^Ezequiel Estepa contra el Excm o. Sr. M arqués de Heredia 
Carrion:

Resultando que por escritura otorgada en 17 de Diciembre 
de 1864 ante el Notario de esta corte D Fulgencio Hernández, 
el Excm o. Sr. D. Cárlos l uis H ered ia , Marqués de Heredia Car
rion , vendió con pacto de retro todos los bienes que á la sa
zón se encontraban en su casa al Excm o Sr. Duque du Osuna 
y  del Infantado, fijándose com o plazo máximun para poder re
traerlos el dia 16 de Marzo de 1863:

Resultando que llegado el vencim iento del plazo estipulado el 
referido Sr. Marqués de Heredia Carrion, ni otra persona en su 
nombre, retrajeron los bienes refer dos, por lo cual quedó dueño 
de ellas en pleno dominio el Excm o. Sr. Duquu de Osuna y del 
Infantado:

Resultando que parte de los expresados bien s fueron embar
gados á instancia de D! Ezequiel Estepa, en autos ejecutivos se
guidos contra el precitado Sr. Marqués de. H ered ia:

Resultando que entablada por parte del Excm o. Sr. Duque de 
Osuna y  del Infantado la correspondiente demanda de tercería,
V conferido traslado de ella con emplazamiento al ejecutante 
Estepa y  ejecutado Sr. Marqués de H eredia, no com parecieron  
á contestarla, por lo cual y acusada la rebeldía se han entendi
do con los estrados del Juzgado las diligencias á ellos relativos: 

Resultando que recibidos los autos á prueba fué cotejada con 
su original la copia de la escritura referida, y  además han de
clarado varios testigos al tenor de los interrogatorios presenta
dos por la parte acto ra :

Considerando que el título en que el E xcm o Sr. Duque de 
Osuna y del Infantado funda su demanda es docum ento públi
co, y  ha sido cotejado con su original, prévia citación de las par-' 
tes, dentro del térm ino de prueba :

Considerando que si bien el Excm o. Sr. Marqués de Heredia 
Carrion pudo retraer los referidos b enes dentro del plazo al 
efecto fijado, devolv iend o el precio recibido no lo verificó, por 
lo cual dicho contrato quedó perfecto , y por consecuencia el 
Excm o. Sr. Duque de Osuna y del Infantado dueño en pleno 
dom inio de los bienes que en él se describen :

Considerando que el repetido Excm o. Sr. Duque de Osuna ha 
justificado además por medio de declaraciones de testigos inta
chables que ia berlina y  coche victoria que se embargaron en  
los autos ejecutivos de que queda hecho mérito le fueron ven
didos por el Sr. Marqués de H redia, y los dejó en poder de es
te hasta que cum pliese el plazo fijado para la retroventa:

Vista la ley 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Recopila
ción ;

Fallo que debo declarar y  declaro de la exclusiva propiedad  
del Excm o. Sr. Duque de Osuna y del Infantado la berlina y  
coche-victoria em bargados de los autos ejecutivos seguidos á 
instancia del Sr. D. Ezequiel de Estepa c ntra el repetido señor 
Marqués de Ileredia ; y  en su consecuencia m andar alzar e l  
em bargo dé los mismos y su entrega á aquel.

A sí por esta mi sentencia, que se publicará en los periódicos 
oficiales de esta corte m ediante la ausencia v reb e‘día de los 
dem andados, lo pronun io, mando y fin n o .= F ra n c isco  Soler.

P u blicacíon .=D ada y pronunciada fué la precedente senten
cia por el Sr. D. Francisco Soler y Perez, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid y Juez togado de primera instan
cia d<4 distrito del Centro de la misma, estando celebrando  
audiencia pública por ante mí el infrascrita Escr ibano de que 
doy fe, en Madrid á 13 de Noviem bre do 1S‘6fi.=C ipriano Perez.

Concuerda con su original; y para que conste y tenga efecto 
su publicación, pongo la" presente que firmo en Madrid á 14 
de Mayo de 1867 .= D on ato  Toledo. 14084

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Ayer fueron bendecidas las tres campa
nas que ha  de tener la torre del hermoso templo del 
Buen Suceso. El acto se verificó con toda solemnidad 
por el Sr. Patriarca de las Indias, acompañado de Ja cle
recía, Arquitecto de las obras y empleados de la Admi
nistración del Buen Suceso. La campana mayor lleva 
el nombre de Santa  Isabel; la mediana de San F rancis
co de Asís, y la menor de San Ildefonso. Concluida que 
fué esta función se echaron á vuelo las tres campanas.

B O L E T IN  DE TEA T R O S.

El concierto con que inauguró anteanoche en los 
Campos Elíseos la série de los que va á dar la sociedad 
de Profesores que dirige el,Sr. Barbieri atrajo á aquel 
ameno sitio gran concurrencia. De las siete obras que 
lo fo rm a ran , tres fueron repe t idas : el andante  de la 
sinfonía en la de Mendelsohnn, el scherzo de Glinka y 
la overtura de Raim ond  de Thomas. Todas ellas además 
fueron muy aplaudidas. Los aficionados esperan que el 
Sr. Barbieri les dé á conocer obras como la sinfonía m i
litar de Haydn, que de seguro producirán grande efecto.

ANUNCIOS.

LA TU TELAR.— E L  DIA 30 DEL CORRIENTE, 
según los estatutos, termina el plazo para la presenta
ción de fes de vida de los asegurados cuyas susericiones 
se hallan comprendidas en la iiquidacion del año ac
tual. Prevengo, pues, á los interesados en dichas suscri- 
ciones que ántes del citado dia 30 de Junio acrediten 
su existencia en esta Dirección por medio del referido 
documento si no quieren ser considerados como falleci
dos, en cuyo caso pierden todos sus derechos de socios.

La circunstancia de continuar en la Compañía no 
exime al socio de la obligación que tiene contraída de 
justificar la existencia del asegurado dentro del térmi
no que llevo señalado.

Madrid 4.* de Junio de 4867.—E1 Director general, 
Jacinto María Ruiz. 43949—3

COMISION INSPECTORA DEL BANCO DE ECO- 
nomias cerca del de Madrid. — Esta Comisión , en vista 
del anuncio inserto en la Correspondencia de España la 
noche del 5 ,  y en los periódicos oficiales de esta corte 
en el d ia 6 de los corrientes, por el cual el Banco de Ma
drid convoca á jun ta  general extraordinaria  á los impo
nentes del Banco de Economías para el dia 23 de este 
m es , advierte á los interesados :

4.® Que el Banco de Madrid carece de facultades pa
ra  semejante convocatoria, por ser de la exclusiva com
petencia de esta Comisión inspectora.

2.® Q uelé josde  esquivar esta Comisión la reunión de 
la jun ta ,  como afirma el anuncio con inexactitud , tiene 
acordado convocarla oportunamente cuando hayan dado 
sus resultados las gestiones que se ha visto obligada á  
practicar en defensa de los intereses que le están con
fiados y no puedan lastimarse por la public idad;

Y 3.® Que como lo tiene por costumbre, anticipará 
la Comisión un número de su periódico donde se inser
ten cuantos documentos y pormenores conduzcan á ilus
trar  las cuestiones que se han de poner en conocimiento 
de la ju n ta  general.

Madrid 7 de Junio de 4867. = P o r  acuerdo de la Co
misión ,'el Vocal Secretario , Juan  N. de Altoiaguirre.

44075

RELACIONES HISTÓRICAS Y FABULOSAS, POR 
D. Zacarías J.Casavál.—Juan Cruz el Indiano.—Segun
da edición. Se halla de venta ,  á 40 rs., en la l ib re ra  de 
D. Leocadio López, calle del Carmen.

SA N T O S DEL D IA .

San Bernabé, A pósto l; San Parisio, y San Fortunato. 

Cuarenta H o ras  en el oratorio del Espíritu  Santo.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

O bservaciones m eteorológicas del día 10 de Junio 

de 1867.

Temperatura en 
f t a T W tr o  (jrad0S. Dirección «t c t a ™

reducid» í  0o , -  ¿ c j B&TADO
* e» m ili»  «iros de cielo .

Reanmur. Ccnll«ra- H e a te .
dos.

6 m. 708 87 45 ,5 49®,4 E Despejado.
•  m. 708 42 20 i 25 4 E . . . Idem.

4% ... 707.93 2o .4 31 4 S E , .  Idem.
8 t . . 706 i 1 27 8 34 8 S. E . Idem.
9 t .  706 42  26M 32 6 S. E ..I d e m .
9 n. 706,94 21°,2 2 6 ,5  S E . .  ídem.

Temperatura máxima del dia.................  28® 2 35 3
Temperatura máxima al sol  ̂ 37V8 47" 2
Temperatura m ínim a del dia  *42v 3 45 ,6

Evaporación! en las 24 horas . . .  9,8 m ilím etros. 
Lluvia en ic L id . . c .  ...................  » ídem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidas en el m ism o Observa
torio sobre el estado atm osférico á las nueve de La m a
ñana en varios puntos de la P enínsu la  y del extranjero  

el dia 40 de Junio de 1867.

Altura  T
baromé- l e m -

t  nr>k trica 4 0* Peralu* Direc- Kaerza
y al ni- " ‘ «  E g U d * Es tado
t e l  dei cien del dol

LIDADES. mar «n ce.*b1̂  . . del c ie lo , de la Mar.
mi l im e-  *,Díd" Tiento .  Tiento,

tros . ,dS *

B i lb a o . . .  764,4 20,0 N. E . .  Brisa. Despej.*. Tranq."
Oviedo.. . 763,9 48.6 E. . .  Vien. Nub^s . | »
Coruña . 759.0 20.0 ;N, O. . Calma Despej.®. Bella.
Santiago. 764,4 26,3 ¡N .E. . Idem Idem . . »
O p o r to . . .  764,3 20,3 i O Brisa. Cubierto Bella.
L is b o a . . . 763,4 , 19,0 jS. S. O Calma Cási cub. Idem.
San F.®,á !

las 7 . . . .  763,3 24,8 E N .E  Brisa. N ubes . . .  Oleaje.
S e v i l la . . .  764,0 28,2 .N O Idem Id e m . . . .  »
T a r i f a . . . .  761.5 22.9 |E . .  Vien.0 Cási cub. G.oleaj.
G ra n a d a .  764,8 23 5 N. O. .Calma Despej.®- * 
A l ican te .  760 8 26.2 E . .  J. Brisa. I d e m . . . .  Tranq.®
Murcia..  . (60,9 25 2 jE .N .E Inern. íd e m . . . .  »
V alencia .  765.5 26.2 ;0..  . Idem. íd e m . . . .  »
Zaragoza . 76i ,2 25,4 j N. O . .  Irl em Idern. . . .  »
Soria. . .  . 760,9 23,0 ¡N. E , .  Calma I d e m . . . .
Búrgos . .  767,9 22.9 N. E . .  Brisa. I d e m . . . .  »
Valladolid 768,0 27.4 N. E , . Calma Idem   »
Salamanc. 763,6 29,0 E  Idem. Id e m . . . .  *
M adr id .  . 762.7 25,4 E ,  . . .  Idem Idem  ®
Cid.-Real. 764,8 27.6 ¡O . . .  Idem. I d e m . . .  »
Albacete, 763,3 24,5 S. E. Brisa. Idem. . »
Brest, á 7. 770.3 4K8 E N.E Calma Id e m . . . .  Calma.
B ayona,id 764,0 45,0 ¡ E . . . .  Idem. íd e m   ídem.
Cette, id . 767,0 24.0 N . ..  Idem. ídem . . . i ld e m
Mars.a,id 764,7 22,2 N . E . .  Brisa. ídem . Idem.

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ba llovido eu 
n inguna provincia.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid .

D é lo s  partes rem itidos en e ld ia d e  ayerp or la  In
tervención de Arbitrios m unicipales,la  dei mercadt de 
granos y nota de precios de artícu los de consum o, re
su lta  lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS  P U E R T A S  EN EL DIA DE HOY.

5.778 arrobas de trigo .
2.960 id em  de harina.

44.981 idem  de carbón. ‘
445 vacas, que hacen 57.887 libras de peso.
613 carneros, que hacen 45.620 libras de peso.
275 corderos, que hacen 7.407 libras de peso.

P R E C I O S  DE ARTÍCULOS AL POR  MAYOR 1 MENOR.

Carne de vaca , de 3,500 a 4 escudos arroba, y de 
0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,242 i  0,284 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Idem de tern era , de 9 á 9,600 e scu d o s arroba .y  de 

0,500 á 0 600 escudos libra.
T ocinoañejo, de 6,600 a 7 escu dos arroba, y d e 0,300 

á 0,348 escudos libra.

Jamon, de 42,400 á 13,400 escudos arroba, y de 0,600 
á 0,700 escud os libra.

A ce ite , de 6,900 á 7,400 escudos arroba, y de 0,242 
& 0,236 escu d os lib ra .

V ino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,448 ¿0,460  
cuartillo.

Pan de dos libras, de 0,460 á 0,490 escudos.
Garbanzos , de 5,400 á 6 ,900 escu d os arroba, y de 

0 ,242á 0,306 e sc u d o s lib r a .
Judías, de 2,200 á 3 escudos la arroba, y de 0,448 ¿ 

0,442 escudos libra.

A rroz, de 2,800 a 3,800 escudos arroba, y de 0,448 ¿ 
0,460 escudos libra.

P R E C I O  D E GRANOS EN E L  MERCADO DE H O Y .

Cebada, de 2,400 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido......................   947 fanegas.
Precio m edio ..................................  6,846 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 40 de Junio de 4867.=E 1 A lca ld e  interino, 

Marqués de Bogaraya.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Londres 6 de Junio. C onsolidados, 94 jZ á 9 4 ^ .— 
Diferido español, 34 yt á 35 J/2.

P a rís  7 de Jun io .— Interior español, 34 *4.—Dife
rido , 34 %

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las nueve de la noche.— 

Ei dram a de gran espectáculo en cinco actos titulado 

Los perros del monte de San Berhardo. — Las deco

raciones son nuevas y pintadas por los Sres. Ferr i  y 

Bonardi.

T e a t r o  d e  v e r a n o . — (Circo de P au l . )—-A las nue

ve de la noche.—El Maestro de ba ile , La Jota aragonesa 

con panderetólogos, La colegiala , dúo de A tíla ,  aria 

de Gcmma, la tonadilla D. Toribio y Doña Celedonia, 

baile y un divertido fin de fiesta.—E ntrada  con asien

to y refresco 3 rs.

Cmco d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve de Id 

noche. — Función 48.a de abono, tercer tu rno de tres 

y segundo de cuatro.—Gran función de ejercicios ecues

tres y gimnásticos.

C a m po s  E l ís e o s .— E n t r a d a , 2 rs.


